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Situación del Proceso de Alineamiento y Apropiación En Bolivia   
 

 
Introducción  
 
En marzo de 2005 ministros de países desarrollados, jefes y funcionarios de organismos de 
asistencia reafirmaron los compromisos realizados en Roma (2003) de armonizar y alinear la ayuda 
al desarrollo, en ese sentido, definieron una serie de medidas que fueron agrupadas en cinco áreas: 
apropiación, alineamiento, armonización, gestión orientada a los resultados y responsabilidad 
mutua. 
 
En este acápite, se pretende mostrar, para el caso de Bolivia, algunos elementos del proceso de 
alineamiento que se viene impulsando en este país, no obstante, debemos aclarar, que a la fecha el 
proceso de coordinación Gobierno-Cooperación aun sigue en marcha, por lo que muchos elementos 
de este proceso no podrán ser desarrollados exhaustivamente en el presente documento. 
 
La información que veremos a continuación busca dar respuesta a las siguientes interrogantes:¿cuál 
es el peso de los recursos externos en el presupuesto general de la nación? ¿cuál es la orientación 
que se dio a los recursos recibidos por el Estado durante los últimos ocho años? y ¿cuáles son los 
sectores económicos y sociales que concentran los recursos de la cooperación?, de forma parcial, se 
busca responder también a: ¿existen recursos de la cooperación internacional que son ejecutadas por 
actores diferentes a los actores públicos?, ¿cuáles son las modalidades de financiamiento 
generalmente  utilizadas?.. 
 
Pero antes de valorar la importancia de la ayuda oficial para el desarrollo en Bolivia, creemos 
necesario iniciar el abordaje, con ubicar el tema dentro del marco global del sistema financiero 
internacional. Como se conoce, el flujo externo de capital a los países en desarrollo tiene 
determinados momentos históricos, condicionados principalmente por la situación económica de las 
grandes economías del mundo y por el modelo de desarrollo impulsado por estas. 
 
Los datos sobre el financiamiento externo neto hacia los países en desarrollo (Cuadro Nº1) 
muestran que durante la década de los setenta el flujo privado neto1 tuvo un mayor crecimiento y 
participación que el flujo oficial neto2, explicado principalmente por los préstamos de las 
instituciones bancarias privadas hacia los países exportadores de petróleo3, sin embargo, debido a la 
recesión global y la crisis de la deuda externa manifestada en los ochenta, la brecha entre el flujo 
privado y el flujo oficial se redujo. 
 
Pero es en la década de los noventa que los flujos oficiales netos empiezan a perder terreno y a 
manifestar la tendencia de los setenta, entre 1990 a 1994 el flujo privado neto en promedio ascendió 
alrededor de los $us 125 miles de millones, cifra que es el 40% más de los flujos oficiales para 
similar periodo, y 220% más del flujo privado registrado en los últimos cinco años de la década de 
los ochenta. 
 
Entre el 2000 al 2005, la tendencia evidenciada en la década de los noventa se acentuó, en promedio 
los flujo privados netos ascendieron a casi $us 297 miles de millones, alrededor de diez veces más 
                                                 
1 Este considera los flujos de deuda de acreedores privados, Inversión Extranjera Directa y la inversión accionaría de 
portafolio, todos ellos en valores netos. 
2 La ayuda oficial se define como las donaciones y préstamos dirigidos a países en desarrollo, estas donaciones y 
préstamos cumplen las siguientes condiciones: los realiza instituciones públicas nacionales o de los países en desarrollo, 
tiene como objetivo primordial promover el desarrollo económico y el bienestar, y tiene condiciones financieras 
“concecionales” o “blandas” (La Ayuda Oficial para el Desarrollo en América Latina y el Caribe: contexto y 
perspectivas, Nov 2005, SELA) 
3 SELA. Pag 5. 
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que los flujos oficiales netos registrados en el mismo periodo. Inclusive, dejando momentáneamente 
de lado los promedios, en el 2005 se mostró flujos oficiales netos negativos. 
 

Cuadro Nº1 
Financiamiento Externo Neto: 

(Promedio anual en el periodo, $us miles de millones) 
 Hacia países en Desarrollo 

 1970-1974 1975-1979 1980-1984 1985-1989 1990-1994 1998-2000 2000-2005e 
Flujos Privados Netos 11.98 44.97 54.02 38.97 124.81 195.1 296.98 
Flujos Oficiales Netos 7.67 17.72 31.59 33.6 51.67 42.2 25.44 
 Hacia América Latina y el Caribe 
Flujos Privados Netos  -  -  -  - 49.98 93.3 58.26 
Flujos Oficiales Netos  -  -  -  - 4.05 3.3 1.66 
Fuente: En base a información elaborada por SELA y al Informe Global Development Finance (GDF) 2006, Banco Mundial (BM) 
Nota: (1) los datos registrados desde 1970 a 1974 corresponden al SELA, en tanto que las cifras desde 1998 al 2005 son sistematizadas del 
informe GDF del BM 

 
Si consideramos las mismas variables para América Latina y el Caribe (ALC), se observa un 
comportamiento similar pero con algunas particularidades: las reformas estructurales encaminadas 
en los países de ALC y dirigidas a la apertura irrestricta de los mercados de bienes, servicios y el 
financiero, y el alejamiento del sector público de la actividad productiva, esta última que representó 
la privatización de distintas empresas estatales, incidieron en  el aumento de los flujos privados a 
los países de ALC, debido principalmente al componente de la Inversión Extranjera Directa (IED)4. 
  
Sobre los flujos oficiales, se pude notar una disminución del promedio anual en esos periodos, 
pasando de un promedio anual de $us 4 miles de millones en los primeros años de la década de los 
noventa, a poco más de $us 1,5 miles de millones entre el 2000 al 2005. Estas cifras y su tendencia 
muestran o relativizan la importancia de estos flujos dentro del total del sistema financiero 
internacional, inclusive, para el 2004 y 2005 los flujos oficiales netos pasan a ser negativos, $us -5,5 
mil millones y $us -33,3 mil millones respectivamente, es decir, que la transferencia de recursos 
internos de los países a los acreedores (servicio), fue mayor a los recursos que ingresaron a estos 
(desembolsos), por tanto, el aporte neto al desarrollo de este conjunto de países fue nula. 
 
Por otro lado, los flujos oficiales que se canalizan a los países de ALC son reducidos frente a la 
ayuda que se destina a otros países en desarrollo, según las cifras del GDF, gran parte de estos 
flujos se dirigen a África.   
 
Todo lo anterior, nos lleva a plantear dos elementos sobre la Ayuda Oficial para el Desarrollo 
(AOD), que evidentemente requiere la incorporación de mayor información, pero que en realidad se 
plantean como elementos a ser considerados en el debate y la reflexión de la AOD. 
 
Primero, si efectivamente se busca que la ayuda para el desarrollo logre impactar positivamente en 
las condiciones de vida de la población de los países en desarrollo, esta iniciativa de armonización y 
alineamiento, por sus características, solo pretende tocar una de las piedras de la montaña de rocas 
que representa todo el sistema financiero, dejando de lado, la regulación del capital privado que 
como se conoce es el factor que ha debilitado las economías volviéndolas vulnerables a shocks 
externos, y que además, este capital en forma de capital financiero, comercial e industrial se 
aprovecha de la pobreza de los países en desarrollo para extraer el excedente económico que la 
riqueza de estos países genera. 
 

                                                 
4 Cifras del Global Development Finance 2006 muestran que en la década de los ochenta en promedio la IED hacia 
ALC fue de $us 6 mil millones, en tanto que en la década de los noventa y los primeros años del siglo XXI, se registro 
$us 38 mil millones y $us 60 mil millones respectivamente (todas cifras netas). 
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Segundo, si consideramos: la crisis de legitimidad que está viviendo organismos como el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM); y la liquidez de la banca multilateral y de 
organismos bilaterales, preocupa, que la Declaración de Paris sea un mecanismos mediante el cuál 
se busque restituir a estos organismos en la cartera financiera internacional, asimismo, de que esta 
iniciativa sirva como medio de reordenamiento de la demanda y oferta de financiamiento. 
 
Por otro lado, la búsqueda de alineamiento de los recursos externos, en el actual contexto, no parece 
tan necesario, pues los países de ALC están registrando un desempeño fiscal extraordinario, en 
lugar de promover mecanismos que faciliten el endeudamiento de los países en desarrollo, parece 
más lógico, promover mecanismos nacionales que ayuden a un manejo más eficiente de los recursos 
propios que actualmente cuentan los países de ALC. Del mismo modo, si efectivamente se busca 
canalizar recursos externos para promover el desarrollo de estos países, sería interesante que los 
organismos internacionales proporcionen recursos para promover una mayor participación de los 
Estados en actividades que hoy en día son las generadoras del excedente económico. 
 
Bolivia tiene un largo historial de procesos de alineamiento y apropiación, que lamentablemente no 
han significado cambios estructurales en las condiciones de vida la población boliviana. 
 
Como se recordará, la crisis política, económica y social que se desató en la década de los ochenta 
llevó a que la administración pública implemente diferentes paquetes de política económica, el 
primero de ellos buscó la estabilización de la crisis.  
 
En el caso del financiamiento externo, las políticas de estabilización se orientaron a lograr un alivio 
de deuda bilateral, se busco firmar un acuerdo Stand By con el FMI a fin de viabilizar el acceso a 
recursos externos dirigidos apoyar las políticas de estabilización, y para limitar la salida de recursos 
internos, se decidió no pagar momentáneamente el servicio a 127 bancos acreedores5. En resumen, 
las medidas se dirigieron a limitar temporalmente la salida de ingresos públicos por concepto del 
servicio de deuda privada, y se buscó, generar nuevas fuentes de acceso a financiamiento, pero 
racionalizado. 
 
Posteriormente, con las llamadas políticas estructurales, se buscó ampliar gradualmente el acceso al 
financiamiento externo, principalmente el multilateral y bilateral, para ello, el Stand By que se 
firmo con el FMI sentó las condiciones que exigían los organismos internacionales para suscribir 
nuevos acuerdos. 
 
Podría decirse, que estos acuerdos fueron una primera experiencia al alineamiento, pues ayudaron a 
delimitar el uso de los recursos de los organismos multilaterales y bilaterales, por un lado, dirigidos 
a poyar las políticas de estabilización, y segundo orientados a financiar las reformas estructurales. 
Por ejemplo, con el Stand By y el Servicio de Financiamiento Compensatorio y para Contingencias 
(SFCC), buscaron solucionar los problemas en Balanza de Pagos a partir de un conjunto de políticas 
macroeconómicas. 
 
Luego, a fines de 1986, Bolivia firma el acuerdo denominado Servicio de Ajuste Estructural (SAE),  
y meses después, firma el acuerdo Servicio Reforzado de Ajuste Estructural (SRAE). Estos 
acuerdos posibilitaron que Bolivia acceda a créditos para obras camineras, telecomunicaciones, 
ferrocarriles y energía eléctrica, también se obtuvo crédito para financiar reformas en el sector 
financiero6. 
 
Todo lo anterior no dio solución a la aguda crisis social que pervivía en los países en desarrollo, por 
lo que en 1999 se crea una nueva iniciativa, llamada Servicio para el crecimiento y lucha contra la 
                                                 
5 La Intencionalidad de Ajuste en Bolivia, 1992, CEDLA. 
6 La Intencionalidad de Ajuste en Bolivia, 1992, CEDLA. 
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pobreza (SCLP), con esta nueva iniciativa, se buscó que las políticas económicas y el 
financiamiento externo logren el crecimiento económico sostenido y reducción de la pobreza de los 
países pobres. Es a partir de este momento que nacen otras iniciativas, como la cumbre del milenio, 
ocasión en la que se estableció los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), el Foro de Alto 
Nivel de Roma sobre Armonización y el Foro de alto nivel de Paris. 
 
Como se aprecia, Bolivia tiene mucha experiencia en iniciativas de armonización de la ayuda para 
el desarrollo, una entrevista efectuada a un funcionario del VIPFE y dada a conocer en un informe 
del PNUD, indica que Bolivia es “un ratón de laboratorio de las instituciones internacionales que 
prueban nuevas modalidades para luchar contra la pobreza”7. 
 
1.1. La Cooperación Internacional en Bolivia (2000-2005). 
 
Para Bolivia, los primeros años del siglo veintiuno se caracterizaron por un paulatino aumento del 
producto interno bruto (PIB)8, logrando revertir la tendencia descendente de la actividad económica 
observada en 19999; por otro lado, permaneció la tendencia ascendente de los precios de los bienes 
de exportación, situación que contribuyó a un aumento en el valor de las exportaciones, incidiendo 
al final en una reducción del déficit comercial, hasta alcanzar en el 2004 y 2005 un superávit 
comercial10. 
 
Lamentablemente, el desempeño positivo de algunos indicadores macroeconómicos no fue el 
mismo para otros. Este es el caso del balance fiscal, desde 1999 este indicador registró un aumento 
gradual hasta alcanzar en el 2002 una brecha fiscal del 8,8%, déficit que no se registró desde 1985, 
posterior a este año, el déficit inicio una tendencia descendente. Conocer la tendencia de este 
indicador fiscal ayudará en parte a comprender la conducta de los recursos proporcionados por la 
cooperación internacional (donación y crédito). 
 

Cuadro Nº2 
Donaciones y Desembolsos de deuda externa (en millones de $us y %) 

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
A) Ingresos Totales del Sector Público (millones de $us)(1)  
B) Donaciones registradas en la UPF (millones de $us)  
C) Desembolsos de deuda externa (millones de $us)  
D) Participación de Donaciones (%) (B / A) 
E) Participación de Desembolsos de deuda (%) (C / A) 
F) Total participación (suma D + E) 

3.430 
187 
305 
5,4 
8,9 

14,3 

3.385 
195 
485 
5,7 

14,3 
20,1 

3.023 
178 
542 
5,9 

17,9 
23,8 

3.471 
234 
702 
6,8 

20,2 
27,0 

3.410 
220 
552 
6,4 

16,2 
22,6 

5.146 
204 
448 
5,1 

11,2 
16,4 

5.876 
210 
248 
4,1 
4,8 
8,9 

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Unidad de Programación Fiscal (UPF) – Dossier Estadístico 1990-2005 Vol 
VIII, y el Banco Central de Bolivia (BCB). 
Nota: (1) las cifras que figuran en Ingresos Totales son datos aproximados a la cifra real de ejecución de los ingresos, estos datos son 
construidos a partir de datos de la UPF, BCB, Tesoro General de la Nación y el Viceministerio de Inversión Pública 
 
Información de la Unidad de Programación Fiscal (UPF) muestra que en los años en que el déficit 
fiscal ascendió progresivamente (Cuadro Nº2), la tendencia de los recursos por donación fue 
ascendente, pero en los años en que descendió la brecha fiscal (2004 y 2005), las donaciones 
siguieron el mismo comportamiento, estas donaciones han servido como colchón financiero 
ayudando atenuar la volatilidad del déficit y a cubrir gastos que no es de interés del sector privado o 
que para el sector público se le hace difícil cubrir. Entre el 2000 al 2006 las donaciones significaron 
en promedio el 5,6% de los ingresos públicos, registrando en el 2003 el nivel más alto de 
participación, del 6,8%. 

                                                 
7 Estado Boliviano y cooperación internacional: malestar, responsabilidades, aperturas, Jenni de Grave, 2007 
8 En la gestión 2000 el PIB creció en 2,51%, en tanto que en el 2004 la tasa de crecimiento de la actividad económica 
llegó al 4,17%. 
9 En la gestión 1999 el PIB creció a una tasa del 0,43%. 
10 Según cifras del Banco Central de Bolivia, en el 2004 y el 2005 el superávit fiscal fue de $us 301 y $us 457 millones 
respectivamente. 
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En el caso de los desembolsos de deuda externa (Cuadro Nº2), cifras del Banco Central de Bolivia 
(BCB) muestran que entre 1996 al 2006 se recibió por este concepto la suma de $us 4.788 
millones11, concentrándose alrededor del 63% de este desembolso entre el 2000 al 2005, periodo 
que como se mencionó anteriormente, muestra el momento más alto del déficit fiscal desde 1985. Si 
comparamos los desembolsos anuales respecto al total de ingresos públicos, veremos que entre el 
2000 al 2006 estos desembolsos representan en promedio el 13,4%. 
 
Ahora bien, considerar únicamente los desembolsos de deuda, da una imagen a medias de la 
relevancia de estos recursos, pues, así como se recibe dinero, también se efectúan pagos, al 
consolidar ambas variables obtendríamos la real contribución de estos recursos al erario nacional. 
Al final, las Transferencias Netas muestran que la participación de estos recursos se reduce a un 
promedio anual de 5,4% respecto al total de ingresos públicos, alejándose del 13% registrado con 
las cifras de desembolso, pero además, en el 2006 estas transferencias fueron negativas anulando el 
supuesto de complementariedad de estos recursos. 
 
El Presupuesto General de la Nación 
 
El Presupuesto General de la Nación (PGN) se constituye en uno de los instrumentos fundamentales 
de la gestión pública, pues agrega y consolida los diferentes presupuestos institucionales del sector 
público12, asimismo, el contenido del PGN responde a las orientaciones contenidas en los planes 
generales y sectoriales de desarrollo. 
 
En ese sentido, el PGN, al ser un instrumento financiero que sistematiza el presupuesto de recursos 
y gastos del sector público en el marco de una visión de desarrollo previamente establecida por el 
gobierno de turno, se constituye en el medio oficial que permitirá mostrar y especificar las 
características y la orientación que asumió los recursos externos que recibió el Estado en cada 
ejercicio fiscal, además que muestra el monto de recursos efectivamente ejecutados. 
 
Antes de presentar la información, es importante tomar en cuenta los siguientes aspectos:  
 

(i) Se ha tomado la información de ejecución presupuestaria de gastos de entidades del 
sector público disponible en la Dirección General de Contaduría, perteneciente al 
Ministerio de Hacienda, que es la instancia oficial de información presupuestaria. 

 
(ii)  Las cifras fueron construidas a partir del PGN de las gestiones 2000 al 2007, estos datos 

son cifras sobre ejecución a nivel de devengado, con la particularidad de que la 
información de 2007 únicamente corresponde a cifras ejecutadas a octubre. 

 
(iii)  Los cuadro y gráficos que fueron elaborados en base a datos del PGN, son cifras del 

gasto ejecutado con financiamiento externo. 
 
(iv) Los datos a ser presentados es información consolidada, es decir, las transferencias y 

otros pagos entre entidades públicas han sido consolidadas en un solo nivel institucional, 
ello para evitar el denominado "doble conteo”13. 

                                                 
11 Informe “Estado de la Deuda Externa Pública al 31 de diciembre de 2006”, Banco Central de Bolivia. 
12 Artículo 22, 23 y 24 de las Normas Básicas del Sistema de Presupuestos. 
13 A modo de ejemplo, si consideramos la transferencia de un ministerio “x” a una entidad descentralizada “y”, 
contablemente, por el lado del gasto, esta transferencia se estaría registrando en el ministerio “x” en una partida 
transferencia, y la descentralizada registraría el mismo monto en su presupuesto de gasto con otra partida, como se 
notará, al sumar estos dos presupuestos estaríamos sumando amabas cifras, es decir, las estaríamos duplicando, lo que 
se conoce como agregado. Para evitar ello, el monto de este ejemplo, se registra en una sola entidad, anulando el mismo 
monto del presupuesto de la otra entidad, a ello se conoce como consolidado.  
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(v) A fin de especificar la orientación de los recursos externos (gasto) y el flujo de recursos 

que se registro en cada ejercicio fiscal, se ha optado por procesar la información 
únicamente por el lado del presupuesto de gastos. No se utiliza información del 
presupuesto de ingresos, debido a que solamente la información del lado del gasto nos 
proporcionará una lectura de la orientación o asignación de estos recursos.  

 
Además, las cifras que se registran en el presupuesto de ingresos son siempre mayores a 
los datos identificados en el presupuesto de gastos, situación que muestra que no todos 
los ingresos de la cooperación son efectivamente ejecutados.  

 
(vi) Según el clasificador presupuestario de organismos financiadores externos, este puede 

dividirse en cuatro grupos de actores: organismos multilaterales, organismos bilaterales, 
gobiernos extranjeros y otros organismos financiadores externos, estos cuatro grupos 
han sido considerados en el procesamiento de la información.  

 
1.1.1. Comportamiento del financiamiento externo. 
 
Todo crédito y donación externa en efectivo, especie o asistencia técnica debe ser inscrito en el 
PGN, hecho que ha sido regulado desde el 2004 a partir de la Resolución Ministerial Nº 1079. 
Asimismo, si consideramos la Norma Básica del Sistema de Presupuestos, notaremos que en la 
estimación del presupuesto de recursos se determina que aquellos proyectos y programas 
específicos financiados por organismos internacionales especializados deberán obtener la 
certificación pertinente del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE), 
todo ello muestra que hay un proceso que rige y obliga la inscripción de las donaciones y créditos 
en los presupuestos institucionales, y por ende en el PGN. 

Ahora bien, si durante el ejercicio fiscal se presentase el caso de nuevos ingresos de fuentes de 
financiamiento externo, existe un marco legal que regula la inscripción de estos recursos en el PGN. 
Por ejemplo, la Ley de Administración Presupuestaria, en su artículo Nº 8 “autoriza al Poder 
Ejecutivo a que las donaciones y créditos externos para gastos de capital, gastos corrientes y 
aplicaciones financieras no contempladas en el Presupuesto General de la Nación aprobado 
anualmente, sean incorporados por el Ministerio de Hacienda en los presupuestos de las 
instituciones, para su ejecución presupuestaria correspondiente, debiendo informar de estos hechos 
al Honorable Congreso Nacional semestralmente”, proceso que es reforzado por el Reglamento de 
Modificaciones Presupuestarias14 y por las directrices presupuestarias. 

En resumen, podríamos afirmar que existe un marco legal que asegura que los recursos externos 
estén incorporados en el Acta de Financiamiento, lo que en Bolivia se conoce como la Ley 
Financial.  
 
Según datos del PGN, en el periodo 2000 al 2005 (Gráfico Nº1), la ejecución del gasto con recursos 
externos han aumentado paulatinamente, a excepción de 2005 que exhibe un leve descenso. En el 
caso de la participación, estos recursos siguen el mismo comportamiento, en el 2004 la 
participación alcanzó alrededor del 13% del total del presupuesto de gastos ejecutado durante el 
ejercicio fiscal.   
 
El comportamiento registrado en el periodo 2000 al 2005 tiene dos particularidades:  
 
(i) Entre el 2000 al 2002, el déficit fiscal asciende hasta alcanzar casi el 9%, por otro lado, 

durante los últimos años de este periodo, Bolivia llegó a concretar su Estrategia Boliviana de 
                                                 
14 Decreto Supremo 27849. 
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Reducción de la Pobreza, logrando con este un amplio apoyo de la cooperación internacional, 
estos elementos han significado un aumento en los créditos contratados como también un 
aumento de los desembolsos15. 
 

Gráfico Nº1 

Recursos externos según Componentes (En Millones de  $us)
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Fuente: Elaboración propia en base a información del PGN. 

 
La disponibilidad de recursos externos, y el agudo déficit fiscal, condujo a un aumento en el 
uso y/o ejecución de los recursos externos (Gráfico Nº1), la ejecución de los recursos externos 
registra una tendencia similar a los desembolsos registrados por el BCB, en el 2000 se habría 
ejecutado la suma de $us 390 millones, en tanto que en el 2002 fue de $us 482 millones. El 
aumento en la tasa de ejecución se debió principalmente a los organismos bilaterales y 
gobiernos extranjeros, pues en este periodo los recursos externos ejecutados de las 
multilaterales evidenciaron una disminución, pese a ello, en la estructura el financiamiento las 
multilaterales sigue siendo las más importante. 

 
(ii)  A partir del 2003, la brecha fiscal muestra un descenso, pasando de un 7,9% de déficit en el 

2003 a poco más del 2% en el 2005. Sin embargo, la ejecución de los recursos externos, como 
también los desembolsos de crédito externo presentan un comportamiento opuesto. Como se 
observa en el gráfico, la ejecución de recursos externos llega a su punto más alto en el 2004, 
alrededor de los $us. 590 millones, en tanto que para el 2005 hay una reducción ligera de 
alrededor de $us 20 millones. 
 
A diferencia  de los años anteriores los recursos externos financiados con fuente multilateral 
tienden a incrementarse, comportamiento que también fue acompañado por el resto de los 
grupos. Resalta la tendencia ascendente de los recursos que proporcionan los gobiernos 
extranjeros, entre los más importantes para este periodo son los de Brasil y Holanda.     

 

                                                 
15 Información del Banco Central de Bolivia muestra que en el 2001 y 2002 en promedio se llegó a contratar la suma de 
$us 534 millones, cifra elevada frente a la registrada en el 2000 que llega a los $us 178,6 millones. Asimismo, en los 
mismos años se registra un aumento en los desembolsos de deuda  
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Si desagregamos estas cifras según el origen del financiamiento (crédito y donación), notaremos 
que durante estos años los créditos externos tienen en general una participación mayor al 50%, 
alcanzando en el 2005 el punto más alto (59%). Estas cifras sitúan a las donaciones con una 
participación promedio del 44% del total de recursos externos ejecutados entre el 2000 al 2005, 
situación que generalmente se minimiza cuando comparamos las donaciones con los desembolsos 
deuda.  
 

Cuadro Nº3 
Participación de los créditos y donaciones ejecutadas durante el 2000 al 2005 

(En %) 
 2000 2001 2002 2003 2004 2005 
Participación de los recursos externos 
ejecutados sobre el total de gastos ejecutados 9,0 9,8 12,1 12,3 13,2 12,0 
Estructura       

Créditos 
Donaciones 
Otros 

55,2 
40,6 
4,2 

51,6 
44,9 
3,4 

51,9 
47,3 
0,8 

52,5 
47,2 
0,3 

54,7 
45,0 
0,3 

58,7 
40,9 
0,4 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PGN. 
 
Es importante mencionar, que las cifras referidas a crédito que se registraron en el PGN son 
diferentes a los datos que el BCB difunde16 (desembolsos), esto mostraría que no todo lo que se 
desembolsa es ejecutado durante el ejercicio fiscal, por lo que esta diferencia refleja la ineficiencia 
en la gestión del gasto de los recursos externos.  
 
Según un informe apoyado por el VIPFE y otras agencias internacionales17, una de las dificultades 
para la captación de desembolsos son las contrapartes regionales, según el informe, las instituciones 
nacionales no acuerdan con las prefecturas los proyectos que requieren contraparte de estas, lo que  
dificulta la asignación oportuna de recursos en el presupuesto de las prefecturas como contraparte 
de algún financiamiento externo.  
 
Por otro lado, se conoce que los recursos que son efectivamente desembolsados, no tiene un nivel 
de ejecución esperado por la cooperación. 
 
Estos aspectos son algunos elementos que explican el nivel de ejecución que se registró en cada 
ejercicio fiscal. 
 
Pero también, aunque con una incidencia baja, no se desestima como parte de la explicación la 
posibilidad de un registro inadecuado de estos recursos. Por ejemplo, en las bases de datos se 
encontró que algunos montos correspondientes a organismos financiadores externos que fueron mal 
registrados utilizando otros códigos de fuente de financiamiento18, estos recursos tiene una baja 
incidencia en el total, pero este es un ejemplo de los problemas que existen en el registro.  
 
Si relacionamos el crédito y las donaciones por tipo de organismo notaremos que estas fuentes de 
financiamiento se concentran en pocas instituciones (Cuadro Nº4). 
 

 

                                                 
16 A modo de ejemplo, en la gestión 2002, en el PGN por concepto de créditos externos, se registra la suma de $us 250 
millones, en tanto que el BCB registra como desembolsos de crédito externo la suma de $us 542 millones (nota 
incorporar un cuadro comparativo entre la información del PGN y el BCB y UPF, este último solo para donaciones) 
17 “Identificación de los factores que coadyuvan a la sostenibilidad y la apropiación de las intervenciones de desarrollo”, 
Marcelo Camacho, José Luis Carvajal y Vladimir Marinkovic, La Paz, Febrero de 2005.  
18 00 sin fuente; 42 Transferencias recursos específicos; 11 TGN otros ingresos; 41 Transferencias TGN y 20 Recursos 
específicos 
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Cuadro Nº 4 

Concentración de las Donaciones y Créditos según Organismo Internacional 
(promedio anual en %) 

 2000-2005 

 Créditos Donaciones 

Multilaterales    
  . Organismo 314: Corporación Andina de Fomento 
  . Organismo 371: Unión Europea 
  . Organismo 374: Programa Mundial de Alimentos 
  . Organismo 411: Banco Interamericano de Desarrollo 
  . Organismo 414: Fondo Monetario Internacional 
  . Organismo 415: Agencia Internacional de Fomento (BM) 

40.09 
n.c 
n.c 

29.66 
n.c 

26.31 

n.c 
19.46 
9.58 

16.64 
3.33 

24.67 

Participación en el total del grupo 96.06 73.68 

Organismos Bilaterales   
  . Organismo 418: Banco de Importaciones - Exportaciones Corea 
  . Organismo 512: Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
  . Organismo 513: Agencia de los EE.UU. para el Desarrollo 
  . Organismo 516: Instituto Alemán de Crédito para la Reconstrucción 

10 
n.c 
n.c 
73 

n.c 
22.00 
46.00 
10.00 

Participación en el total del grupo 83 78.00 

Gobiernos Extranjeros   
  . Organismo 544: Brasil 
  . Organismo 545: Canadá 
  . Organismo 551: Dinamarca 
  . Organismo 552: España 
  . Organismo 555: Gran Bretaña 
  . Organismo 556: Holanda 

51 
8 

n.c 
26 
n.c 
n.c 

n.c 
n.c 

12.00 
15.00 
7.00 

34.00 

Participación en el total del grupo 85 68.00 

Fuemte: Elaboración propia en base a información de la Contaduría General de la República 

 
 
En el caso de los recursos externos que se ejecuto durante el 2000 al 2005 provenientes de 
organismos multilaterales, observamos que por concepto de crédito, el 96% de los recursos 
ejecutados provienen de tres instituciones (Cuadro Nº4): la Corporación Andina de Fomento (CAF) 
que registra la concentración más alta (40%), le sigue el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
y la Agencia internacional de Fomento (AIF). En las donaciones, participan nuevamente la AIF y el 
BID, y se suman otras tres instituciones, la Unión Europea, el Programa Mundial de Alimentos y el 
FMI. 
 
Con los organismos bilaterales, el Instituto Alemán de Crédito para la Reconstrucción concentra en 
promedio el 73 de los créditos externos ejecutados que se registran en este grupo, siguiéndole el 
Banco de Importaciones – Exportaciones de Corea, en promedio 10%, promedio que oculta la 
participación de 49% en el 2005. En el caso de las donaciones, el 78% de estos recursos se 
concentraron en la Agencia de Cooperación Internacional del Japón, Agencia de EE.UU para el 
Desarrollo y en el Instituto Alemán de Crédito para la Reconstrucción. 
 
Finalmente, en el caso de los gobiernos extranjeros, solamente Brasil y España concentran el 85% 
de los créditos que proporciona este grupo. Por el lado de las donaciones, Holanda, España, 
Dinamarca y Gran Bretaña concentran el 68%. 
 
En resumen, durante este periodo el Estado Boliviano recibió una inyección fuerte de recursos 
externos, principalmente por concepto de deuda externa, explicado por un lado, por el acentuado 
desequilibrio en el balance fiscal, que llevo al gobierno a recurrir a fuentes externas para financiar 
el déficit, pero también, la concreción de una estrategia de lucha contra la pobreza y la realización 
de dos diálogos nacionales, que coloco al Estado en una situación inmejorable frente al 
financiamiento externo, pese a que en el 2003 se tuvo la salida de Gonzalo Sanchez de Lozada. 
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Si embargo, la canalización de recursos externos (desembolsos) y las cifras que se manejan en el 
PGN (ejecución de recursos externos) reflejan diferencias, esta situación se explicaría a partir de los 
problemas y deficiencias que existen en la gestión del gasto programado, y por que existen 
dificultades en la coordinación entre el gobierno nacional y regionales para administrar oportuna y 
eficazmente las contrapartes del sector público. 
 
1.1.2. Destino del financiamiento externo. 
 
El destino o uso de los recursos externos que recibió el gobierno durante el 2000 al 2005 se logró 
utilizando el clasificador de gastos por finalidad y función del PGN. 
 
Este clasificador muestra que los recursos externos ejecutados en este periodo se concentran en el 
grupo de asuntos económicos, según el clasificador, este grupo se refiere a las acciones inherentes a 
la producción de bienes y servicios para el desarrollo económico, incluye fomento, regulación y 
control de la producción del sector privado y de los organismos estatales en los siguientes sectores: 
asuntos económicos, comerciales y laborales en general; agricultura, silvicultura, pesca y caza; 
combustibles y energía; minería; manufactura y construcción; transportes; otras industrias e 
investigación y desarrollo relacionados con asuntos económicos.   
 
Desde ya la definición es bastante amplia, por lo que vale la pena desagregar este grupo a fin de 
precisar el uso de estos recursos; en esa tarea, se evidencio que en promedio casi el 64% de los 
recursos externos que están en el grupo de asuntos económicos se centraliza en el subgrupo de 
Transportes, en tanto que el 17% se dirige al de  agricultura, silvicultura, pesca y caza.  
 
Esta composición reafirma la tendencia generalizada del gasto público de priorizar la construcción y 
mantenimiento de carreteras, dirigido principalmente al apoyo a la producción y a sostener y 
profundizar al inserción internacional, es decir, a generar condiciones físicas que permita el flujo de 
mercancías, principalmente aquellas que pueden insertarse en el comercio internacional.  
 
El segundo grupo de importancia es el de las aplicaciones financieras, que en realidad es una partida 
que se incluye en el clasificador funcional con fines de consistencia con el total ejecutado, pues es 
una bolsa que registra erogaciones en activos o pasivos financieros, debido a ello esta no es 
considerada en el análisis.  
 

Cuadro Nº 5 
Orientación de los Recursos Externos (En %) 

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Prom. 
Servicio Públicos Generales 
Defensa 
Orden Público y Seguridad 
Asuntos Económicos 
Protección del Medio Ambiente 
Vivienda y Servicios Comunitarios 
Salud 
Actividades Recreativas, cultura y religión 
Educación 
Protección Social 
Aplicaciones Financieras 

11.05 
0.91 
1.20 

43.04 
6.22 
6.40 
5.29 
0.11 
8.29 
3.92 

13.55 

15.17 
1.22 
1.29 

29.56 
6.17 
5.99 
5.62 
0.55 

10.40 
2.63 

21.40 

13.06 
0.55 
0.96 

43.38 
4.40 
6.26 
4.80 
0.43 

10.82 
1.50 

13.84 

6.98 
0.47 
1.40 

48.10 
5.51 
5.82 
6.35 
0.55 

11.19 
1.60 

12.04 

4.58 
0.08 
2.04 

51.01 
4.45 
7.99 
7.85 
0.72 

10.60 
1.40 
9.29 

5.80 
0.03 
0.96 

53.35 
6.09 
4.03 
7.80 
0.53 

10.48 
1.15 
9.78 

9.44 
0.54 
1.31 

44.74 
5.47 
6.08 
6.28 
0.48 

10.30 
2.03 

13.32 
 100 100 100 100 100 100  
Fuente: Elaboración propia en base a  información de la Contaduría General de la República 

 
Si reunimos a los grupos que generalmente figuran en el sector social (Salud, Educación, Vivienda 
y Servicios Comunitarios y Protección Social), observaremos que en promedio la participación de 
estos llega casi al 25%, siendo el sector de educación el que concentra en promedio el 10% de los 
recursos externos ejecutados durante este periodo. 
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Según datos del PGN (Anexo Nº1), durante el 2000 al 2005, los recursos externos que se 
canalizaron al sector educativo fueron asignados principalmente al gasto de capital, en la gestión 
2000 el 91% de los recursos externos ejecutados en este sector fueron orientados al gasto de capital, 
pero a partir de 2001 esta estructura da un giro, pasando a cobrar importancia el financiamiento de 
gasto corriente, es justamente en el 2001 que el 60% de los recursos externos han financiado gasto 
corriente.  
 
Las principales instancias ejecutoras de los recursos externos dirigidos al sector de educación son 
las prefecturas y los gobiernos municipales, situación que en el 2000 fue diferente, pues era el 
ministerio de Educación el que concentraba el 57% de los recursos externos ejecutados en el sector. 
Esta distribución hace dar cuenta que el gasto de este sector financiado con recursos externos tiene 
un nivel descentralizado de ejecución (Anexo Nº2). 
 
Llama la atención los grupos de Defensa y Orden Público y Seguridad que están siendo financiados 
con recursos externos, la suma de ambos grupos representa el 1,85%, alrededor de $us 2,3 millones. 
En el grupo referido a Defensa, el gasto es dirigido principalmente a gasto militar, posteriormente le 
sigue el gasto en defensa civil. En el caso del segundo grupo, el gasto se asigna principalmente en 
gasto para Tribunales de Justicia, que comprende tribunales administrativos, defensores del pueblo, 
etc. 
 
Para el caso de Defensa, los organismos que financiaron son el BID y la Asociación Internacional 
de Desarrollo (Multilaterales); y Canadá y la República Popular de China (Gobierno Extranjero). 
Para el caso del orden público, el número de organismos se amplía, pero si consideramos aquellos 
organismos que han proporcionado recursos de forma más sostenida durante el 2000 al 2005, 
identificaremos al Fondo de NNUU para la Infancia, al Programa de NNUU para el Desarrollo, al 
Programa de NNUU para la Fiscalización  y a la Asociación Internacional de Desarrollo. 
 
Finalmente, en la tarea de determinar la uniformidad de los donantes en la estructura de gastos, es 
decir, conocer que sectores son priorizados por los organismos externos, se ha identificado lo 
siguiente:  
 
(i) Multilaterales: el 48% de los recursos externos ejecutados de origen multilateral se destina al 

grupo de asuntos económicos, que como se menciono anteriormente, se orienta al sector de 
transporte, como era de esperarse, la CAF es el principal actor que financia esta actividad. 
 
En segundo lugar esta el gasto en Servicios Públicos Generales (casi el 13%), al interior de 
este, se puede notar una asignación en el subgrupo de transacciones de la deuda pública, que 
esta referida al gasto en intereses originados en las obligaciones que se desprenden de la deuda 
pública interna y externa, por concepto de préstamos y emisión de títulos de deuda, incluye, 
comisiones y otros gastos, es decir, hay recursos de organismos multilaterales que están 
siendo dirigidos al servicio de deuda de acreedores externos. 

 
(ii)  Organismos Bilaterales: los recursos externos que este grupo proporciona al Estado se 

concentra también en asuntos económicos (47%), y al igual que las multilaterales, estos 
recursos se dirigen principalmente al sector de transporte; el segundo grupo es el de 
Protección del Medio Ambiente (11%). 

 
Los organismos bilaterales que participan en el sector de transportes de forma más regular 
son: la Agencia de EEUU para el Desarrollo, la Asistencia Internacional Danesa para el 
Desarrollo, el Instituto Alemán de Crédito para la Reconversión y la Agencia de Cooperación 
Internacional del Japón. 
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En el caso del grupo de Protección del Medio Ambiente, los organismos son: Agencia de los 
EE.UU. para el Desarrollo, Asistencia Internacional Danesa para el Desarrollo, Cooperación 
Suiza de Desarrollo, el  Instituto Alemán de Crédito para la Reconstrucción, la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón y la  Agencia de Cooperación Técnica de la República de 
Alemania. 
 
Por otro lado, es importante mencionar, que si bien las cifras muestran que el sector educativo 
no es uno de los principales sectores que apoyan los organismos multilaterales, ello no 
significa que dentro de la estructura de financiamiento de este sector, los escasos recursos que 
asignan los organismos multilaterales tenga un peso importante, del total de recursos externos 
ejecutados en el sector educativo, casi el 35% corresponde a organismos multilaterales.  

 
(iii)  Gobiernos Extranjeros: al igual que los otros grupos este concentra sus recursos en el grupo 

de asuntos económicos, y al interior de este, también dirige recursos al subgrupo de transporte, 
el segundo sector que ha recibido en promedio más recursos de los gobiernos extranjeros es el 
sector educativo (10%). 

 
(iv) Otros Organismos Financiadores Externos: finalmente tenemos a un grupo, que por 

convenciones en el registro de las cuentas fiscales, agrega a otras instituciones pero 
principalmente, registra los recursos por el alivio HIPC. 
 
Se menciona a este grupo pues de este se originan los recursos que están dirigidos al sector 
educativo, como se observó en el cuadro Nº5, este sector concentró el 10% de los recursos 
externos ejecutados durante el 2000 al 2005, de esta proporción el 44% corresponde a este 
grupo “Otros Organismos Financiadores Externos”, situación que se corrobora pues del total 
de recursos de este grupo, el 35% se oriento al sector educativo 

 
Por todo lo anterior, para este periodo se puede notar un interés especial en financiar el gasto en el 
sector de transporte. Del total de recursos externos ejecutados durante el 2000 al 2005, alrededor del 
35% se concentro en el sector de transporte. 
 
1.1.3. Las modalidades de financiamiento. 
 
Información de la Embajada de Holanda sobre programas sectoriales que este apoya a Bolivia, nos 
permitió identificar cuatro modalidades de financiamiento: el proyecto, la canasta que se infiere son 
los Basket Founds, apoyo a programas y los fondos comunes, modalidades que fueron ratificadas en 
entrevistas efectuadas a algunos miembros de la cooperación internacional, siendo el Basket Found 
la modalidad de financiamiento que fue nombrada por la mayoría de los entrevistas. 
Lamentablemente, información de otras instituciones detallando estos datos no fueron remitidas 
aun. 
 
No obstante, mediante otra información cualitativa preparada para el VIPFE, se pudo ratificar las 
anteriores modalidades de financiamiento, y se logro identificar algunas otras, según esta 
documentación las modalidades, nombradas como esquemas de coordinación, son: programas de 
inversión sectorial,  apoyo a la política sectorial, enfoque basado en programas, apoyo 
presupuestario, canasta de financiamiento, programa multidonante y el enfoque sectorial. 
 
Este listado considera por un lado instrumentos específicos para canalizar financiamiento, pero 
también, asume como tales a otros medios que por sus características son más complejos y por tanto 
van más allá de ser instrumentos. 
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Es el caso del enfoque sectorial (SWAP)19, que tiene como principales componentes20: (i) una 
política y estrategia sectorial clara y pertenecientes al país, (ii) un programa de gasto de medio 
término que refleje la estrategia sectorial, (iii) mecanismos sistemáticos para programar los recursos 
que sostienen al sector, (iv) un sistema de monitoreo del desempeño que mide el progreso y 
garantiza la responsabilidad, (v) amplios mecanismos de consulta que involucran a todos los grupos 
de interés del sector, y (vi) un proceso acordado par avanzar hacia sistemas armonizados para la 
rendición de cuentas, la presupuestación, la administración financiera y las adquisiciones. 
 
Según se nos informó, el sector público esta optando por el uso del enfoque sectorial como el 
mecanismo de coordinación ideal, ello no significa que se ha dejado de lado medios como el Basket 
found o los apoyos presupuestarios, pero estos se enmarcarían en un proceso mucho más integral 
que estaría dado por los enfoques sectoriales. 
 
A la fecha ya existen algunos ejemplos que dan cuenta de la incorporación del enfoque sectorial 
como el esquema de coordinación a ser utilizado. Uno de los sectores que ha incorporado este 
enfoque es el del sector educativo, entre 1995 y el 2003 este sector canalizo recursos externos para 
financiar la reforma educativa en Bolivia, a fin de mantener las decisiones de política en el sector se 
implementó la reforma a través de un enfoque subsectorial, que permitió orientar los recursos de las 
distintas agencias de cooperación a los objetivos establecidos por el gobierno21. 
 
Posteriormente, en junio de 2004 se firmó el convenio de financiamiento “Fondo de Apoyo al 
Sector Educativo”, bajo un enfoque sectorial, según un informe apoyado por el VIPFE, con este 
fondo se marca el inicio del enfoque sectorial en el sector de educación. 
 
Otro sector que incorporo este enfoque es el de saneamiento básico, en octubre de 2004 se firma un 
convenio entre el gobierno y la Unión Europea denominado “Programa de Apoyo Sectorial para el 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento – PASAAS”, la modalidad de ejecución es de apoyo 
sectorial. Asimismo, existen acciones orientadas a que el sector de salud también incorpore este 
enfoque. 
 
También hay casos que han utilizado otras modalidades de financiamiento a fin de canalizar 
recursos de la cooperación internacional, este es el caso del Defensor del Pueblo, que se creo en 
1997 e inició operaciones en 1998, inicialmente fue financiado como un proyecto, posteriormente a 
fines de 2000 se creo un Basket Fundig. 
 
Estos son algunos ejemplos de los mecanismos de coordinación y financiamiento que están siendo 
utilizados en diferentes sectores, no obstante, aun es necesario relevar mayor información a fin de 
precisar estos elementos en el resto de los sectores económicos. 
 
Si consideramos la definición del Banco Mundial (BM) sobre enfoque sectorial, que señala que “el 
enfoque sectorial es un mecanismo por medio del cual las Agencias de Desarrollo colaboran 
mutuamente para apoyar programas de reforma sectorial que se apoyan en una visión de desarrollo 
del país a largo plazo (….)”22.  
 
Notaremos en la definición  la alusión al trabajo mutuo o a la colaboración mutua entre las agencias 
de desarrollo, en este sentido hemos efectuado un ejercicio dentro del PGN, dirigido a identificar 

                                                 
19 Por sus siglas en ingles “Sector Wide Approach” 
20 Enfoques Programáticos en Bolivia: una evaluación formativa y de propuesta, documento elaborado para el VIPFE 
21 Experiencias en Materia de Coordinación, Armonización y Alineamiento en Bolivia, Marco Camacho, José Luis 
Carvajal y Vladimir Marinkovia, Febrero de 2005; y Plan Nacional de Armonización y Alineamiento: plan de 
implementación, Marco Camacho, José Luis Carvajal y Vladimir Marinkovia, Febrero de 20005. 
22 Experiencias en Materia de Coordinación, Armonización y Alineamiento en Bolivia, Marco A. Camacho P., José 
Luis Carvajal B y Vladimir M. Marinkovik A, Febrero de 2005. 
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algunos programas que tienen la participación de más de un organismos internacional como fuente 
de financiamiento, los resultados son los siguientes: 
 
a) En la gestión 2001 se registra un aumento importante de organismos internacionales 

(Multilaterales, Bilaterales, Gobiernos Extranjeros, Otros Organismos Extranjeros)  financiando 
diferentes programas, por ejemplo, se identificó diez programas que son financiados cada uno 
por ocho organismos multilaterales, o casos extremos en los que se muestra tres programas en 
los que cada uno es financiado por dieciséis organismos multilaterales.  
 
Este nivel de apoyo de la cooperación internacional se explica por el proceso que se inició 
dentro del marco del alivio HIPC II, que como se conoce estuvo marcado por un proceso de 
diálogo con las organizaciones sociales que “desemboco” en una Estrategia Boliviana de 
Reducción a la Pobreza (EBRP), documento que permitió canalizar importantes recursos de 
externos hacia la lucha contra la pobreza.  
 

Cuadro Nº6 
Concentración de organismos internacionales por programa 

# de programas 
2001 2003 2005 

# de 
Organismos 

M B G O M B G O M B G O 
2 54 8 20 23 58 9 15 87 50 18 16 83 
3 35 5 4 3 13 5 4 4 18 2 8 8 
4 18 3 2  5 1   3 1 1 1 
5 7  3  1 1 1  4    
6 11  1 1 1      1  
7 11      1  1    
8 10            
9 7    1    1    
10             
11 8            
12 10            
13 4            
14 9            
15 4            
16 3            
17             
18 1            
19 1            

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PGN. 
Nota: 
(1)  el número de programas que figura para multilaterales, bilaterales y el resto, no son todos programas distintos, es 
decir, un programa puede ser financiado por 2 multilaterales y tres bilaterales por lo que el mismo puede figurar en 
ambos campos del cuadro. 
(2) Debido a la cantidad de información, solo se realizo el conteo simple de programas que están siendo financiado por 
un número x de financiadores, en esta operación, hemos identificado programas similares pero que están siendo 
ejecutados en diferentes instancias del sector público. A modo de ejemplo, en el 2001 se identificó dos programas sobre 
Alumbrado Público registrados cada uno en un gobierno municipal, estos son financiados por cuatros multilaterales 
cada uno, si bien el fin y el número de financiadores es el mismo, estos ingresaron en el conteo de forma 
individualizada por registrarse en instituciones diferentes. 
M => Multilateral / B => Bilateral / G => Gobiernos Extranjeros / O => Otros Financiadores Externos. 

 
 
b) Posterior al 2001, se reduce la participación de organismos internacionales en el financiamiento 

de programas, desapareciendo la cooperación de 10 a 19 organismos internaciones financiado un 
programa. Este comportamiento, puede ser el reflejo del bajo cumplimiento de los objetivos que 
se trazaron en el diálogo nacional 2003, que si bien tuvo un nivel de consulta mucho más amplio 
que el primer diálogo este se convirtió en un insumo para la formulación de otros planes de 
desarrollo, dejando en stand by la posibilidad de formular una sola estrategia de reducción de la 
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pobreza que sea focalizada. Por otro lado, la crisis política que se vivió en Bolivia durante el 
2003 al 2005 fue sin duda otro factor que generó incertidumbre en la cooperación internacional. 

 
c) Finalmente, se puede observar una mayor participación de organismos multilaterales, el segundo 

grupo que tiene una participación importante es el de los gobiernos extranjeros, no obstante, si 
bien se evidencia un buen número de gobierno extranjeros por programa, en términos de 
financiamiento, los recursos ejecutados de los gobiernos extranjeros son menores a los recursos 
ejecutados por los organismos bilaterales. 

 
1.2. El alineamiento de la Cooperación con el PND del actual gobierno. (2006-2007) 
 
A fines de enero de 2006, en conformidad por lo establecido en el artículo 91 de la Constitución 
Política del Estado, asumió la Presidencia de la República de Bolivia el señor Juan Evo Morales 
Aima, con este nuevo gobierno, la población buscó dar fin a la crisis política que se evidencio 
durante 2003 al 2005, pero fundamentalmente, el voto expresó el apoyo al gobierno del MAS para 
que este lleve adelante políticas distintas a otros gobiernos. 
 
A mediados de 2006, el gobierno de Evo Morales presentó oficialmente a la opinión pública el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) “Bolivia Digna, Soberana, productiva y Democrática para Vivir 
Bien” (2006-2011), que busca dar respuesta a los problemas profundos de la sociedad boliviana. 
  
No obstante, pese a que el oficialismo sostiene que el plan estuvo ejecutándose desde mayo del 
2006, los lineamientos estratégicos del PND fueron explicitados formalmente en su integralidad 
como líneas orientadoras de la gestión pública recién desde el 2007, uno de estos instrumentos que 
reflejo esta incorporación fue la Ley Financial 2007 (PGN 2007), que ha diferencia de la anterior 
Ley Financial (2006), incorpora en sus anexos la estructura programática del plan de desarrollo del 
actual gobierno, con la particularidad de que esta matriz establecía como espacio temporal de su 
aplicación el periodo 2007 al 2011. 
 
Para el 2008, la propuesta de Ley Financial incorpora una estructura programática únicamente para 
el ejercicio fiscal mencionado anteriormente, esto a fin de mostrar las políticas que serán 
priorizadas durante el ejercicio fiscal. 
 
Finalmente, en septiembre de 2007 mediante decreto supremo23 el gobierno aprobó una versión 
actualizada del plan nacional de desarrollo. 
 
Hacemos mención a estos elementos, pues con ellos queremos evidenciar, que las políticas de 
relacionamiento con la cooperación internacional en los casi dos años de gobierno del MAS se ha 
desenvuelto inicialmente en el marco de una estrategia de desarrollo preliminar, y con una 
estrategia de desarrollo renovada desde fines de 2007. 
 
Este lento caminar del plan de desarrollo, y el proceso gradual de coordinación entre el gobierno 
boliviano y otros organismos internacionales han dificultado procesos que se suponen facilitan el 
acceso a nuevo financiamiento, uno de ellos, es claramente la realización del Grupo Consultivo para 
Bolivia, que fue anunciado en reiteradas ocasiones por instancias del poder ejecutivo, pero que ha la 
fecha no pudo llevarse adelante. 

Pese a lo descrito anteriormente, se conoce de documentos institucionales que han dado continuidad 
al relacionamiento de un aparte de la cooperación internacional con el gobierno boliviano, por 
ejemplo, se sabe de la existencia del Programa de Cooperación Bilateral para el período 2006-2010, 

                                                 
23 Decreto Supremo 29272. 
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acordado en la IX Comisión Mixta de Cooperación Hispano-Boliviana, por el cual se está siendo 
ejecutado programas o proyectos en el marco de los sectores definidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. Por otro lado, el Programa de Cooperación tiene como referencia las prioridades 
sectoriales y transversales establecidas en el Plan Director de la Cooperación Española24. 

Otro ejemplo es el documento de Estrategia País 2007-2013 de la Unión Europea, el mismo que fue 
asumido desde diciembre de 2006 como un nuevo Instrumento de Cooperación al Desarrollo (ICD). 
Asimismo, como se está desarrollando algunas modificaciones a las estrategias país de algunos 
organismos, se conoce que el gobierno recurre a reuniones bilaterales con estos organismos a fin de 
llegar a un consenso, esto culmina con la elaboración de las Actas de Revisión de Cartera. 

Como ocurrió en gestiones anteriores, la existencia de un nuevo gobierno, ha significado el ajuste 
de documentos que orienten el relacionamiento del gobierno boliviano con la cooperación 
internacional, en ese sentido, el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo 
(VIPFE) informó, que se está trabajando en el Marco del Mecanismo de Coordinación Gobierno-
Cooperación Internacional, en la Estrategia de Financiamiento Externo y en el Alineamiento de los 
recursos de la Cooperación Internacional a las políticas y programas estratégicos del Plan Nacional 
de Desarrollo. 
 
Para el proceso de alineamiento y armonización se ha conformado cinco mesas que fueron 
identificadas a partir del PND, en cada mesa se tiene la participación de un representante de 
gobierno y de organismos internacionales. Las actividades efectuadas para el alineamiento llevo a la 
identificación de 26 sectores para los cuales se elaboraron carpetas sectoriales.  
 
Este proceso de coordinación e identificación también ha conducido al ajuste de programas y 
proyectos que han estado financiando los organismos internacionales, estos son: el Programa de 
Reforma Educativa que tiene actualmente en el congreso una nueva ley educativa denominada 
Avelino Siñani y Elizardo Perez, el Programa Sectorial en Saneamiento Básico, el Programa 
Multidonante de Apoyo Presupuestario, el Basket Found del Defensor del Pueblo y el Sistema 
Boliviano de Tecnología Agropecuaria. 
 
Asimismo, asumiendo el enfoque sectorial programático se han identificado los siguientes grupos: 
Protección Social, Salud, Saneamiento Básico, Educación, Modernización del Estado, Agropecuario 
y Productivo.  
 
Lamentablemente, los informes de trabajo de las cinco comisiones, hasta fines de 2007, no han sido 
difundidos, se conoce que los documentos serían presentados hasta mediados de diciembre de ese 
año. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
24 http://www.aeci.int.bo/programas_proyectos.htm 
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Gráfico Nº2 

 
Fuente: Viceminiterio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE) 

 
A fin de apoyar el proceso de alineamiento que está promoviendo el gobierno boliviano, en 
diciembre de 2006, varios miembros de la cooperación presentes en el país crearon el Grupo de 
Socios para el Desarrollo (GruS), con el objetivo principal de apoyar, en el marco de la Declaración 
de París, las acciones del Gobierno de Bolivia en la coordinación y armonización de la Cooperación 
Internacional y el de mejorar la efectividad y el alineamiento de ésta, al cumplimiento de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y a los Objetivos del Milenio (ODM)25. Entre las  
actividades del GruS, se han elaborado diagnósticos dirigidos a identificar problemas y perspectivas 
de la ayuda de los donantes que conforman este grupo. (Ver Anexo Nº3: Agencias de Cooperación 
según sectores) 
 
Los miembros del GruS son las Agencias de Cooperación Bilateral y Embajadas26, Agencias de 
Cooperación Multilateral27 y Organismos Financieros Multilaterales28.  
 
Como se podrá notar, está en su etapa de finalización una serie de documentos que delinearan, 
reglamentarán y orientaran la ayuda de la cooperación internacional de aquí en adelante, por lo 
anterior, se considera que el presente informe aportará con mayores elementos cuando estos 
documentos sean difundidos. 
 
En el marco de la Declaración de Paris, el dotarse de un Plan Nacional de Desarrollo es una de las 
primeras tareas que debe efectuarse a fin de ir ordenando el proceso de alineamiento y 
armonización de los recursos de la cooperación internacional. Pero además, se establece que el 
desarrollo e implementación de sus propias estrategias de desarrollo nacional deben darse por 
medio de amplios procesos consultivos29. 
 

                                                 
25 http://www.aeci.int.bo/grus.htm 
26 Alemania, Bélgica, Canadá, Comisión Europea, Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Holanda, Italia, Japón, 
Noruega, Reino Unido, Suecia y Suiza 
27 Comunidad Andina de Fomento, Naciones Unidas y la Organización de Estados Americanos. 
28 Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. 
29 Declaración de París sobre la eficiencia de la ayuda al desarrollo. 
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Para el gobierno, el PND fue socializado mediante talleres realizados en todo el país con la 
participación de organizaciones sociales, indígenas, originarios, campesinos, productores, 
empresarios, ciudadanos y académicos. Asimismo se sostiene que la formulación también tuvo la 
participación de actores sociales, pero además, asumen que los documentos presentado en época 
electoral, fue la base del actual PND, por lo que la legitimidad de este documento no puede ser 
debatida. Por otro lado, el PNUD-Bolivia en un informe da a conocer, que el PND no fue 
concertado con la cooperación internacional, como era habitual en administraciones anteriores30, 
esta afirmación muestra tres elementos: primero, hay un proceso de concertación y coordinación 
entre el Gobierno y Cooperación respecto al PND; segundo, esta actitud del gobierno puede 
interpretarse como una acción soberana del Estado que llegaría a enmarcarse en los principios de la 
Declaración de Paris; finalmente, la ausencia de este proceso de coordinación podría dificultar 
procesos que se suponen facilitan el acceso a nuevo financiamiento, como ser el Grupo Consultivo 
de París, pero además, la ausencia de coordinación puede ser una razón para que varios organismos 
hayan optado por conformar una instancia de coordinación entre ellos, que sería el GruS.  
 
A razón de todo lo anterior, hay un proceso que aun no ha culminado, y que se espera ayudara a 
orientar de forma más eficaz y eficiente la ayuda de la cooperación internacional, no obstante, pese 
a ello, la gestión fiscal a continuado su curso, es a razón de ello que a continuación pasaremos a 
visualizar el comportamiento que tuvieron los recursos de la cooperación en la gestión 2006 y parte 
del 2007. 
 
1.2.1. Comportamiento del financiamiento externo (2006-2007). 
 
En el 2006 y 2007 las principales variables macroeconómicas mostraron un desempeño 
extraordinario, pero sin mostrar cambios estructurales en su composición. Por un lado, el PIB 
continuó registrando un aumento en la actividad económica, entre el 2005 y 2006 la tasa de 
crecimiento fue de 4,63%, alrededor de 0,59 puntos porcentuales más que el registrado en el 2005, 
en tanto que para el 2007, se estima un descenso marginal en la actividad económica31. 
 
En otro caso, el índice de precios de los bienes de exportación también continuó con su tendencia 
ascendente, principalmente por el aumento de precios de minerales e hidrocarburos. En julio de 
2007, el BCB32 estimó que los precios serán más altos para la mayoría de los productos de 
exportación, a excepción de los precios de minerales, no obstante, este último no afectara al 
superávit corriente que se viene registrando en los últimos años.  
 
A diferencia de los registrado entre el 2000 al 2005, el balance fiscal en el 2006 mostró un superávit 
fiscal, situación que no se observo desde 1985; para el 2007 las perspectivas son similares según la 
tendencia registrada en las operaciones consolidadas del sector público a octubre de ese año. 
 
Este buen momento de las finanzas públicas, es uno de los elementos que habría incidido en el flujo 
de recursos externos, cifras del BCB y de la UPF muestran un descenso en los desembolsos de 
deuda externa.  
 
Pero esta afirmación debiera ser relativizada por dos aspectos: primero, por que los desembolsos 
que se reciben actualmente responden a la cartera contratada en gestiones anteriores, por tanto los 
flujos de desembolso ya están programados y no debieran ser afectados en gran medida por el actual 
aumento en los ingresos públicos del Estado, lo que si debiéramos esperar, es una disminución de la 

                                                 
30 Estado Boliviano y cooperación internacional: malestar, responsabilidades, aperturas, Jenni de Grave, 2007. 
31 El CEDLA estimó a inicios de 2007 que el crecimiento del PIB giraría alrededor del 4,62% (Boletín Control 
Ciudadano, Nº6, 2007), sin embargo, los ajustes que actualmente se están efectuando, hacen prever que el crecimiento 
estará alrededor del 4,3%.  
32 Informe de Política Monetaria, Julio de 2007, BCB. 
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cartera de crédito que se contrate en estos últimos años pues se supone que hay recursos propios que 
pueden ser utilizados. 
Y segundo, aun prevalecen dificultades en la ejecución del gasto público que están afectando los 
desembolsos y la ejecución de los recursos externos, una de estas es la referida a las contrapartes del 
sector público situación extraña frente a los recursos que actualmente están concentrados en 
instancias que concentran la ejecución del PGN, y otro es la baja eficiencia en el gasto público 
frente a lo programado. 
 
Por ejemplo, según el programa de inversión pública para el 2007, se habría ejecutado el 59% del 
crédito comprometido para inversión al tercer trimestre, si bien este porcentaje no está lejos de los 
niveles de ejecución para similar periodo, este puede considerarse reducido si recordamos que 
actualmente existe el dinero suficiente como para apalancar más recursos externos, hasta mediados 
de 2007 según fuentes oficiales, existiría alrededor de $us 1.100 millones en las cuentas fiscales de 
gobierno, dinero que se concentra en niveles descentralizados del sector público (prefecturas y 
municipios) 
 
El comportamiento de la ejecución de la inversión pública y el creciente aumento de recursos en las 
cuentas fiscales del sector público, son algunas razones que explicarían la disminución de la 
ejecución de recursos externos durante el 2006 y 2007, situación que estaríamos viendo reflejada en 
el siguiente gráfico (Gráfico Nº3). 
 
 

Gráfico Nº3 

Recursos externos según Componentes
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del PGN 
 
En el 2006 hay efectivamente un descenso de los recursos ejecutados, concentrado 
fundamentalmente en los recursos de los organismos multilaterales; en tanto que en el 2007, la 
ejecución muestra un abrupto descenso, cifra que está lejos de la ejecución de 2006, pero también, 
distante de la programación (presupuesto vigente) que estimó una ejecución de alrededor de $us 800 
millones. 
 
La diferencias entre lo programado, lo desembolsado y lo ejecutado, no es un problema reciente, 
este fue recurrente en otras gestiones, situación que llevo a los diferentes gobiernos a plantearse 
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reformas institucionales en el sector público, por ejemplo el Programa de Reforma Institucional, 
que busco mejorar la capacidad de gestión, de provisión de servicios y de formulación y ejecución 
de políticas públicas, no obstante, estas dificultades aun existen. Este hecho muestra que el 
problema también pasa por otros factores que son de difícil control del gobierno nacional, y que se 
han profundizado con el sonado proceso de autonomías regionales, los resultados logrados en este 
proceso está dificultando aterrizar una agenda compartida sobre el tipo de desarrollo al que se 
pretende apostar.  
 
Si desagregamos los datos según donaciones y créditos, notaremos que en el 2006 las donaciones 
pasan a representar el 55% de los recursos externos ejecutados para ese año, en tanto que para el 
2007 la situación regresa a la tendencia observada durante el 2000 al 2005 (donaciones menores a 
los créditos). 
 
Diferenciando las cifras de créditos y donaciones por organismo, se observa: 
 
a) Multilaterales: para créditos, estos se concentran en tres organismos (CAF, BID y AIF), 

composición que no difiere de lo observado antes del 2005. No obstante, en el caso de la CAF 
su participación tiende a aumentar, llegando a registrar en el 2007 un peso del 71%. Este 
comportamiento se explica por la tendencia creciente en la contratación de créditos de la CAF, 
según el informe de deuda del BCB, en el periodo 1996-2006, se contrato de la CAF la suma de 
$us 1.826 millones, monto que está por encima de las contrataciones efectuadas al BM, BID y 
FMI en el mismo periodo. 
 
En el caso de las donaciones, mantienen su importancia la Unión Europea y la AIF, y se 
incorpora en el 2006 el Programa de las NNUU para el Desarrollo. 
 

b) Bilaterales: el Banco de Importaciones-Exportaciones Corea aumento su participación (63%), 
situación que incide en la participación del Instituto Alemán de Crédito para la Reconstrucción. 
En el caso de las donaciones, las agencias del Japón y EEUU llegan a concentrar el 79% de las 
donaciones que proporcionan los organismos bilaterales. 

 
Cuadro Nº 7 

Concentración de las Donaciones y Créditos según Organismo Internacional 
(en %) 

 2006 2007 

 Créditos Donaciones Créditos Donaciones 

Multilaterales      

  . Organismo 314: Corporación Andina de Fomento 
  . Organismo 371: Unión Europea 
  . Organismo 357: Programa de las NNUU para el Desarrollo 
  . Organismo 411: Banco Interamericano de Desarrollo 
  . Organismo 415: Agencia Internacional de Fomento (BM) 

56 
n.c 
n.c 
24 
15 

n.c 
42 
13 
n.c 
14 

71 
n.c 
n.c 
15 
8 

n.c 
71 

0.31 
n.c 

7 

Participación en el total del grupo 95 69 94 78 

Organismos Bilaterales     

  . Organismo 418: Banco de Importaciones - Exportaciones Corea 
  . Organismo 512: Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
  . Organismo 513: Agencia de los EE.UU. para el Desarrollo 
  . Organismo 516: Instituto Alemán de Crédito para la Reconstrucción 

63 
n.c 
n.c 
17 

n.c 
13 
68 
n.c 

85 
n.c 
n.c 
15 

n.c 
20 
59 
n.c 

Participación en el total del grupo 80 81 100 79 

Gobiernos Extranjeros     
  . Organismo 541: República Federal de Alemania 
  . Organismo 544: Brasil 
  . Organismo 551: Dinamarca 
  . Organismo 552: España 
  . Organismo 556: Holanda 
  . Organismo 561: Japón 
  . Organismo 561: Venezuela 

n.c 
91 
n.c 
n.c 
n.c 
n.c 
n.c 

7 
n.c 

8 
27 
7 
6 
1 

n.c 
96 
n.c 
n.c 
n.c 
n.c 
n.c 

6 
n.c 
21 
0 

13 
5 

43 
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Participación en el total del grupo 91 56 96 88 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PGN. 

 
c) Gobiernos Extranjeros: de forma distinta a la evidenciada entre el 2000 al 2005, solamente 

Brasil concentro más del 90% de la ejecución de los recursos externos proporcionados por los 
gobiernos extranjeros al estado Boliviano. Este país habría otorgado como préstamos al 
gobierno boliviano la suma de $us 120 millones en el 2004 dirigido a financiar la construcción 
de la carretera Tarija-Bermejo, los desembolsos y ejecución de este crédito sería el motivo por el 
cual el gobierno Brasilero muestra una participación importante en este grupo. 
 
En el caso de las donaciones, resalta el cambio de participación del gobierno Venezolano, que 
pasó de un 1% al 40% en el 2007. Mirando un poco más la información notamos que Venezuela 
no figura por el lado del crédito hasta la gestión 2007, que tiene una participación marginal 
debido al peso que tiene el financiamiento proporcionado por el Brasil. 
 

En líneas generales, estos dos años muestran que la participación en el crédito y la donación se 
reduce o concentra a un conjunto de organismos  internacionales, instituciones que también figuran 
en años anteriores, siendo el caso de Venezuela que va ganando peso como fuente de 
financiamiento, por lo menos eso se observa por el lado de las donaciones. 
 
1.2.2. Destino del financiamiento externo (2006-2007). 
 
El plan nacional de desarrollo del actual gobierno ha definido cuatro pilares estratégicos para su 
gobierno: (i) la Bolivia Digna, que busca la erradicación de la pobreza y la inequidad, de manera de 
lograr un patrón equitativo de distribución y/o redistribución de ingresos, riqueza y oportunidades; 
(ii) la Bolivia Productiva, dirigida a la construcción de una sociedad y Estado plurinacional y socio-
comunitario, donde el pueblo ejerce el poder social y comunitario y es corresponsable de las 
decisiones sobre su propio desarrollo y del país; (iii) la Bolivia Productiva, orientada hacia la 
transformación, el cambio integrado y diversificación de la matriz productiva, logrando el 
desarrollo de los complejos productivos integrales y generando excedentes, ingreso y empleo con la 
finalidad de cambiar el patrón primario exportador excluyente; y (iv) la Bolivia Soberana, que es la 
constitución del estado en un actor internacional, soberano, autodeterminado, con identidad propia 
mediante una política exterior que oriente la acción política y diplomática con presencia de los 
pueblos y defensa sostenible de los recursos naturales y de la biodiversidad33. 
 
En el primer año y medio de gobierno se ha priorizado el Pilar de la Bolivia Productiva, con 
medidas orientadas a los sectores generadores de excedente económico, nos referimos al sector de 
hidrocarburos y minería, que como se conoce, se ha beneficiado en los últimos años del aumento en 
los precios de exportación. Pese a que existe un gran interés del gobierno por desarrollar estos 
sectores, este no se ha reflejado en un apoyo de la cooperación a estos sectores. 
 
Observando el Gráfico Nº4, los recursos de la cooperación nuevamente se concentran en el grupo 
de asuntos económicos, situación que podría inducir a suponer que los recursos externos están 
siendo dirigidos a los sectores mencionados anteriormente. 
 
No obstante, la desagregación de este grupo, refleja similares asignaciones que en gobiernos 
anteriores, nuevamente el financiamiento externo ejecutado en estos años se ha dirigido al sector de 
transporte. Si además consideramos otros subgrupos que se aproximan a los sectores generadores de 
excedente económico, como ser el subgrupo 43 denominado combustibles y energía, el 44 referido 
a Minería, Manufactura y Construcción y el 47 otras industrias, estos no reflejan apoyos 
                                                 
33 Plan Nacional de Desarrollo: Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien – Lineamientos 
Estratégicos, septiembre de 2007. 
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fundamentales, en su lugar, la mayoría registra una disminución de los recursos externos ejecutados 
en el 2005.    
 
En el sector social tampoco se muestra grandes cambios en la participación de recursos externos, 
considerando el 2006, notamos que el 30% del financiamiento externo ejecutado en ese año se 
dirige a este sector, que es la suma de Salud, Educación, Vivienda y Servicios Comunitaros y 
Protección Social. 
 
 
 

Gráfico Nº4 

Uso de los Recursos Externos, según Clasificador Fu ncional (%)
2006
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del PGN 

 
 

1.2.3. Las modalidades de financiamiento (2006-2007). 
 
Para estos años, la información disponible muestra que no hay cambios notorios en las modalidades 
de financiamiento, asimismo, se mantiene el enfoque sectorial como el mecanismo de coordinación 
ideal para orientar el financiamiento externo. 
 
Esto se reafirma en lo avanzado en la coordinación gobierno-donantes, el actual gobierno ha 
estructurado 26 carpetas sectoriales que se supone deben orientar y ordenar los recursos 
proporcionados por la cooperación internacional, no obstante, el hecho de contar con tantas carpetas 
a las cuales los cooperantes pueden aportar (crédito o donación) diluye o anula cualquier 
priorización que se le pretenda dar a los recursos, es decir, si realmente esperamos un alineamiento 
de los recursos externos a líneas estratégicas de desarrollo, debiéramos identificar uno o dos 
sectores que permite la focalización de estos recursos, en ese marco si podríamos aportar a la 
eficacia de estos recursos.  
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1.2.4. Recursos que no están registrados en el PGN 
 
En base a la información sistematizada y a las entrevistas efectuadas, se llego a determinar que hay 
recursos que no necesariamente se registran en el PGN, pues la entidad ejecutora no forma parte del 
sector público. 
 
Por ejemplo, USAID34 informó que los $us 85 millones que ejecuta anualmente en Bolivia es a 
través de acuerdos bilaterales y programas ejecutados por organizaciones no gubernamentales 
(ONG´s), el sector privado y la sociedad civil. Todo este apoyo orientado a respaldar el PND y dar 
respuesta a temas claves, como la pobreza y la exclusión social35. Según el PGN, en promedio 
anual, USAID habría apoyado al gasto con el financiamiento de $us 30 millones entre el 2000 al 
2006, dejando un margen de diferencia que como informó USAID, sería canalizado a nuestra 
economía vía el sector empresarial, ONG´s y sociedad civil.  
 
Según los programas vigentes que tiene USAID con Bolivia, se observa que la mayoría son 
entidades privadas, pero que las actividades que efectúan las hacen en coordinación con 
determinadas instancias de gobierno. 
 
Esta institución ha registrado una serie de dificultades con el actual gobierno, pues se la califico 
como un organismo que financia actividades de resistencia política en Bolivia36. Relación que fue 
más tensa a finales de 2007, cuando el gobierno lanzo un decreto que regula  y adecua la ayuda 
económica internacional a las normas vigentes y a los objetivos que busca el PND, frente a esta 
medida, el presidente Evo Morales reveló que la Embajada de Estados Unidos, a través de una 
carta, solicitó al gobierno excluir del decreto de fiscalización la donación estadounidense que llega 
al país mediante USAID37. 
 
Otro ejemplo, es la ayuda que proporciona la Cooperación Belga a  nuestro país, se ha identificado 
que ellos canalizan recursos de forma directa e indirecta, esta última mediante ONGs, 
Universidades, centros especializados. Entre 1992 y 2003, este mecanismo indirecto concentro más 
de la tercera parte del financiamiento proveniente del Ministerio de Finanzas de Bélgica38. 
 
Asimismo, la Cooperación Holandesa ejecuta recursos externos por medio del gobierno y de 
ONG´s, de los 32 programas que apoya, 13 son canalizados por el gobierno, de los cuáles el 38% es 
en el sector de recursos ambientales, 15% en el sector de Justicia, 15% en Desarrollo Agropecuario, 
y el resto se distribuye en Educación, Saneamiento Básico, Gestión Pública y Transparencia y 
Género. 
 
Por el tipo de información a la que se accedió, es claro que hay recursos de la cooperación que son 
canalizados por instancias distintas a las de gobierno, las ONG´s es uno de los medios, estas 
instituciones serían las llamadas a efectuar actividades con las organizaciones de la sociedad civil, 
pero no se tiene conocimiento de casos que la cooperación haya habilitado fuentes de 
financiamiento directas a las organizaciones de la sociedad civil, por lo que no es posible 
determinar si existió cambios en las modalidades de financiamiento a las organizaciones de la 
sociedad civil. 

                                                 
34 Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo, que es una de las agencias de cooperación que concentra la ejecución 
de los recurso externos originados en organismos bilaterales 
35 Informe Programas de USAID/Bolivia, Octubre de 2007. 
36 La Razón, 21/11/2007 “El Gobierno incluye a 5 prefectos en el plan conspirativo”. 
37 El Diario, 19/11/2007, EEUU rechaza proceso de fiscalización de cooperación. 
38 Evaluación de la Cooperación entre Bélgica y Bolivia (1992-2004),  
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2. Los procesos de apropiación con relación al PND  
 
El tema de la apropiación adquiere nuevamente relevancia en las políticas de cooperación a partir 
de la Declaración de Eficacia de la Ayuda de París de 2005 39 que plantea como principio básico de 
la cooperación la apropiación de la misma por los países receptores de la AOD. Se postula que los 
países receptores deben ejercer autoridad real y efectiva  sobre la formulación y conducción de sus 
políticas y estrategias, así como la coordinación de sus propias acciones de desarrollo. La 
apropiación plantea la promoción de Gobiernos fuertes y la implantación de normas y 
procedimientos propios de país, que sustituyan  los procedimientos de la cooperación que de alguna 
manera han dispersado y debilitado a las instituciones nacionales. 
 

En Bolivia no es posible analizar la dinámica de apropiación, sin recorrer  las experiencias 
relacionadas con iniciativas encaradas por Gobierno Nacional y la Comunidad Internacional, con 
resultados importantes en materia de coordinación. 

 

2.1 Comprehensive Development Framework (CDF), busco, según sus promotores una 
mayor eficiencia en la lucha contra la pobreza a través de   una estrategia integral para el 
desarrollo de los países, en la que se reconocía  el liderazgo de los Gobiernos para la 
definición de agendas de desarrollo. Esta iniciativa ha sido  desarrollada e implementada por 
el Banco Mundial. 
 

2.1.1 Principios CDF 

·  Estrategia de Largo Plazo e Integral 
·  Ownership 
·  Partnership 
·  Enfoque por Resultados 

2.1.2 La Experiencia en Bolivia, a partir de la evaluación que se realizó del CDF, se 
determinó que los principios no son una receta, la experiencia en el país muestra que son un 
marco de orientación, cuya aplicación concreta depende especialmente de cuatro variables 
críticas: 

·  Capacidad de liderazgo por actores nacionales, tanto a nivel global como a nivel 
sectorial y local. 

·  Grado de consenso amplio y visión compartida entre los actores (tanto externos 
como internos) sobre visiones y políticas. 

·  Capacidad de las instituciones de entregar resultados en forma eficiente y eficaz. 
·  Corrupción, prebendalismo, discontinuidad y débil capacidad en general, da como 

resultado bajos niveles de confianza, lo cual tiene implicancias inmediatas en las 
relaciones entre los socios. 

2.2 Nuevo Marco de Relacionamiento: Gobierno – Cooperación Internacional hacia el 
Siglo XXI, cuyo objetivo era  lograr para Bolivia un desarrollo sostenible en el Siglo XXI, 
con una reducción acelerada de los actuales niveles de pobreza. Esta propuesta está 
compuesta por principios que son la base de relacionamiento entre el GOB y la CI y las 
acciones orientadas a alcanzar los objetivos del NMR. 

 

 

                                                 
39 Que tiene como antecedentes el I Foro de Alto nivel de Roma de 2003 y  el II Foro de Alto Nivel 
de Paris de 2005 
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2.3 Mecanismos de Coordinación entre el Gobierno y la CI 
2.3.1 Fase I, se conforma en 1997 en torno a los cuatro pilares del Programa Operativo de 
Acción 1997-2002, expresados en: 
·  OPORTUNIDAD. Para incrementar el crecimiento económico con mejor distribución. 
·  EQUIDAD. Para reducir la pobreza. 
·  INSTITUCIONALIDAD. Mejor justicia con instituciones más fuertes y libres de 

corrupción. 
·  DIGNIDAD. Para sacar a Bolivia del circuito de la droga. 
2.3.2 Fase II, con el objetivo de coordinar las acciones y esfuerzos para el Grupo Consultivo 
del año 2001, se reforma el mecanismo de coordinación a partir de las prioridades 
establecidas por  el Gobierno y a la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza 
(EBRP).  
Se organiza un Grupo Gerencial conformado por los coordinadores de parte del Gobierno y 
de la Cooperación Internacional, responsables de los grupos de trabajo que definían el 
alcance del trabajo, metodología y productos a llevarse a la Reunión del Grupo Consultivo. 
La organización del Grupo gerencial estaba conformada por 4 grupos y 17 subgrupos: 
Grupo No. 1 – Sostenibilidad de la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza - 
(EBRP) 
Grupo No. 2 – Implementación y Seguimiento de la EBRP 
Grupo No. 3 – Institucionalidad y Anticorrupción 
Grupo No. 4 – Participación e Integración Social 
2.3.3 Fase III, el mecanismo de coordinación se recompone a partir de febrero de 2004 con 
el objetivo de trabajar de manera coordinada en los temas que fueron establecidos como 
prioridades por el Gobierno. 
La propuesta de coordinación del Gobierno se inicia a través de la conformación de cinco 
Mesas de Trabajo, cuatro de ellas liderizadas por autoridades sectoriales y una por el 
Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo.  
Mesa No. 1 - Diálogo Nacional y Seguimiento a la Estrategia de Desarrollo 
Mesa No. 2 - Asamblea Constituyente 
Mesa No. 3 - Competitividad y Productividad 
Mesa No. 4 – Fiscal 
Mesa No. 5 - Armonización 

2.4 Programa de Reforma Institucional, la reforma institucional del sector público boliviano 
busca hacer más eficiente y transparente la administración del Estado para mejorar su 
capacidad de gestión, de provisión de servicios y de formulación y ejecución de políticas 
públicas a través de la: 
·  Implementación de sistemas de gestión pública orientadas a resultados 
·  Selección de personal idóneo y competitivo para la administración del estado (Servicio 

Civil y la Promulgación de la Ley 2027 Estatuto Funcionario Público) 
·  Prevención de la corrupción 
·  Modernización de instituciones públicas en forma progresiva  
Uno de los aspectos importantes que vale la pena resaltar en términos de coordinación es la 
administración de estos recursos delegada en su integridad al Banco Mundial por los 
financiadores bilaterales, asumiendo todos los procesos y procedimientos del Banco, y el 
otro aspecto son las misiones conjuntas de evaluación realizadas al Proyecto. 

 
El análisis del caso de Bolivia es uno de los más complicados por los por los sucesivos cambios de 
gobierno ocurridos en los últimos años que han restado continuidad al diálogo entre el gobierno 
Boliviano y los cooperantes..  
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Según el monitoreo de avances hechos por la OECD en Bolivia en 2006 los avances en el proceso 
de apropiación eran moderados. El Plan Nacional de Desarrollo no había sido operacionalizado y ha 
habido una brecha entre los planes sectoriales y su traducción en asignación de recursos. También 
se denotan débiles capacidades de monitoreo de resultados  basado en indicadores.. Pese a que 
existe un plan de armonización y alineamiento se carecen de mecanismos de seguimiento. 
 
Aunque existen mecanismos varios de coordinación entre donantes el avance en términos reales de 
formulación de programas multiagencias son limitados. Las acciones de cooperación no están  
integradas en los sistemas público nacionales, y cada agencia persiste en usar sus formatos y 
propios sistemas de administración y monitoreo.  
 
Tras la elección del Presidente Evo Morales en 2005 el gobierno de Bolivia ha planteado un Plan 
Nacional de Desarrollo titulado Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien 
y se ha abierto un nuevo diálogo con los cooperantes en busca de operacionalizar la propuesta en un 
plan de acción con metas específicas. Muchos donantes vienen condicionando la asignación de 
ayuda presupuestaria sujeta a la apropiación de un plan de lucha contra la pobreza que desarrolle las 
propuestas generales del plan de desarrollo en metas precisas. 
 
En el anexo 4, incorporamos un detalle de análisis de la concepción del Plan Nacional de Desarrollo 
– PND y la determinación que cada nivel de gobierno tiene en el proceso, así como, el rol de cada 
sector en los programas.  
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CONCLUSIONES  
 
La sistematización de la información fue realizada y orientada en el marco de algunas de las 
interrogantes explicitadas en los TDRs para este trabajo, a fin de explicitar las respuestas a cada 
interrogante, se ha visto conveniente ordenar gran parte de las conclusiones según las interrogantes 
planteadas en los TDRs.  
 

�  ¿Es la información proporcionada por los donantes y los gobiernos 
accesible/transparente/oportuna?  

 
····  La sistematización de la información a partir del PGN, fue útil para visualizar, desde un 

documento oficial de la gestión pública, las características y orientaciones que asumieron los 
recursos externos en la ejecución del gasto.  
 
No obstante, las cifras que presenta el PGN muestran diferencias con otras fuentes de 
información, por ejemplo el Banco Central de Bolivia (BCB). Si bien estas diferencias entre los 
desembolsos y la ejecución se explican por la débil gestión pública del gasto, aun estas 
diferencias, concretamente referidas a la fuente de créditos, no dejan de ser llamativas. 
 
Por lo anterior, aun dejamos pendiente un procesamiento más a detalle de la información 
registrada en el PGN, y la necesidad de comparar estos datos con los registros que manejan las 
distintas organizaciones internacionales, esta tarea, no puedo ser efectuada pues solo dos 
instituciones nos han proporcionado información de los programas y proyectos que financia al 
Estado, una de ellas que tiene una participación reducida. 
 
Por otro lado, se ha identificado un conjunto de instituciones que han apoyado el presupuesto 
del sector público pero que no pueden ser identificas, únicamente es visible el código de 
organismo financiador pero no se tiene una descripción de cuáles son estas instituciones. Esta 
situación es muy evidente en la gestión 2001, año que como se conoce fue importante por el 
inicio de la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza.  
 
Se ha intentado acceder a documentación sobre las estrategias país que tienen las distintas 
organizaciones internacionales, que como se conoce son documentos que ordenan y orientan el 
apoyo financiero de estas instituciones al Estado. Lamentablemente a la fecha no hemos 
recibido toda la documentación. 
 
Finalmente, documentación que muestre el avance y los resultados del actual proceso de 
coordinación entre gobierno y donantes no es difundida por las instancias correspondientes, 
pese a que existe un espacio virtual en la web del VIPFE que da cuenta del proceso de 
armonización y alineamiento, pero que al interior de esta no existe documentación. 
 
Como se notará, hay problemas para acceder a cierta documentación y existen dificultades en 
empatar las cifras que se registran en las instituciones del sector público, todo ello ha dificultado 
el análisis y la sistematización de la información. 
 

�  ¿Está dentro o fuera del presupuesto? ¿Está incluido en el Acta de financiamiento?  
 
····  Según las Normas Básicas del Sistema de Presupuestos, las Directrices Presupuestarias y 

resoluciones ministeriales sistematizadas, dan cuenta de una serie de etapas y procedimientos 
que se debe encarar a fin de registrar los recursos externos como fuente de financiamiento de 
determinados programas y proyectos, por ejemplo, en el caso de los créditos, estos son 
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aprobados gestionados y coordinados por instancias del ejecutivos posteriormente son 
aprobados o autorizados mediante Ley en el Poder Legislativo. 

 
Una vez que se formaliza la fuente de financiamiento externo, ineludiblemente estos recursos 
son inscritos en los presupuestos institucionales, los mismos que posteriormente se agregan al 
Presupuesto General de la Nación (PGN). 
 
Finalmente, como lo establece la Constitución Política del Estado en su artículo 147 El Poder 
Ejecutivo presentará al Legislativo, dentro de las treinta primeras sesiones ordinarias, los 
proyectos de Ley de los presupuestos nacionales y departamentales. Recibidos los proyectos de 
Ley de los presupuestos, deberán ser considerados en Congreso dentro del término de sesenta 
días, vencido el tiempo, sin que los proyectos hayan sido aprobados, éstos tendrán fuerza de ley. 
 

�  ¿En qué medida dan los donantes apoyo al presupuesto general y/o apoyo al presupuesto 
de todo el sector?  

 
····  Según las cifras sistematizadas de la Unidad de Programación Fiscal (UPF) y del Banco Central 

de Bolivia (BCB), el peso de los recursos externos en los ingresos públicos del Estado oscila en 
promedio en 19%, registrando en el 2003 el punto más alto de participación del 27%, debido 
fundamentalmente a los desembolsos de deuda externa. 

 
Sin embargo, hay dos consideraciones al momento de medir el peso de los recursos externos. 

 
Primero, en el caso de los desembolsos de deuda externa, su importancia debe ser valorada a 
razón de los flujos de servicio de deuda que estos créditos generan, en ese sentido, si utilizamos 
las transferencias netas del crédito externo, notaremos que los saldos anuales llegan a 
representar en promedio el 5,4% de los ingresos del sector público, es decir, los recursos que 
realmente generan estas operaciones de crédito son minimizados por los servicios. 
 
A fin de dar un giro a esta tendencia, se ha puesto en marcha una nueva iniciativa de alivio de 
deuda, conocida como IADM, que en suma está configurando un escenario negativo hacia el 
futuro, pues los países, como Bolivia, estarían contratando créditos en condiciones de mercado, 
lo que sin duda afectara en el mediano y largo plazo a los flujos de servicio. 
 
Como fue evidente con el alivio HIPC, los países debajo de esta iniciativa accedieron a nuevo 
financiamiento externo, hecho que se tradujo en un aumento en los desembolsos de deuda, de 
esta forma las transferencias netas alcanzaron un nuevo equilibrio, ¿éste puede ser el camino 
que se seguirá para dar un giro a las transferencias netas negativas registradas en el 2006 y 
2007?. 
 
Segundo, si bien se ha registrado elevados desembolsos durante el periodo de análisis (2000-
2007), es importante considerar que no todo lo que se desembolso se llegó a ejecutar, situación 
que fue revelada con el procesamiento de información a partir del PGN y que tiene los 
siguientes resultados: 
 
Tendencias 2000-2005 
 
En resumen, durante este periodo el Estado Boliviano recibió una inyección fuerte de recursos 
externos, principalmente por concepto de deuda externa, explicado por un lado, por el acentuado 
desequilibrio en el balance fiscal, que llevo al gobierno a recurrir a fuentes externas para 
financiar el déficit, pero atribuido también, a la consolidación de una estrategia de lucha contra 
la pobreza y la realización de dos diálogos nacionales, esto coloco al Estado en una situación 
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inmejorable frente al financiamiento externo, pese a que en el 2003 se tuvo la salida de Gonzalo 
Sanchez de Lozada. 

 
Si embargo, el impacto que pudo lograse con estos recursos externos es atenuada por la baja 
ejecución, debido a las dificultades que tienen las instancias públicas para agilizar la gestión del 
gasto programado, y por que existen dificultades de coordinación entre el gobierno nacional y 
regionales para administrar oportuna y eficazmente las contrapartes del sector público. 

 
Tendencias 2006-2007 
 
Este buen momento de las finanzas públicas, es uno de los elementos que habría incidido en el 
flujo de recursos externos, cifras del BCB y de la UPF muestran un descenso en los 
desembolsos de deuda externa.  

 
Pero esta afirmación debiera ser relativizada por dos aspectos: primero, por que los desembolsos 
que se reciben actualmente responden a la cartera contratada en gestiones anteriores, por tanto 
los flujos de desembolso ya están programados y no debieran ser afectados en gran medida por 
el actual aumento en los ingresos públicos del Estado, lo que si debiéramos esperar, es una 
disminución de la cartera de crédito que se contrate en estos últimos años pues se supone que 
hay recursos propios que pueden ser utilizados. 
 
Por lo anterior, se considera que la disminución de los desembolsos, en gran parte estaría  
siendo explicada por los recurrentes problemas en la administración presupuestaria, por un lado 
las contrapartes del sector público, situación extraña cunado notamos que hay $us 1.100 
millones sin utilizar en las cuentas fiscales del SPNF, dinero que se concentra en los niveles 
descentralizados; y otro lado, es la baja eficiencia en el gasto público frente a lo programado. 

 
¿qué significa esta situación para el gobierno frente a los procesos de planificación? 
 
La diferencias entre lo programado, lo desembolsado y lo ejecutado, no es un problema de la 
actual gestión de gobierno sino que fue recurrente en otras gestiones, ello llevo a los diferentes 
gobiernos a plantearse reformas institucionales en el sector público, por ejemplo el Programa de 
Reforma Institucional, que busco mejorar la capacidad de gestión, de provisión de servicios y de 
formulación y ejecución de políticas públicas, no obstante, pese a estos esfuerzos los problemas 
aun existen. 
 
Resultados que reflejan que hay otras variables de la gestión pública que deber ser trabajadas a 
fin de mejorar la gestión presupuestaria (tanto de recursos internos y externos), mientras tanto 
los presupuestos seguirán basándose en asignaciones inerciales e indicativas. 
  
Finalmente, el problema también pasa por otros factores que trascienden lo administrativo y que 
son de difícil control del gobierno nacional, pero que en los últimos años se han profundizado 
con el sonado proceso de autonomías regionales, los resultados logrados en este proceso está 
dificultando aterrizar en las regiones una agenda compartida sobre el tipo de desarrollo al que se 
pretende apostar, ello sin duda condiciona las contrapartes regionales que son las que al final 
jalan los recursos externos.  

 
�  ¿De qué forma se gasta realmente el total del dinero de la cooperación asignado por los 

donantes?  
 

····  En base a la información procesada, se pudo identificar que los recursos externos ejecutados 
durante el ejercicio fiscal se ha destinado o concentrado en el sector de transportes, 
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principalmente el dirigido al sector de carreteras. Si contrastamos esta información con los datos 
del programa de inversión pública de los últimos ocho años (Anexo Nº4), notaremos que el 
sector de infraestructura, compuesto principalmente por el sector de transporte, ha evidenciado 
una participación ascendente, alcanzando en el 2006 un 55% de la inversión pública. 
 
El segundo sector económico que muestra una participación importante es el sector social, 
siendo en el sector de educativo el que concentra el financiamiento en este grupo. 
 
Si bien estas cifras denotan concentración de los recursos externos, los procesos de coordinación 
entre gobierno y donantes generalmente están orientados a varios sectores, por ejemplo, en el 
actual proceso de coordinación gobierno – donantes,  se ha llegado a estructurar 26 carpetas 
sectoriales que orientaran el apoyo de la cooperación, el hecho de contar con tantas carpetas a 
las cuales los cooperantes pueden aportar (crédito o donación) diluye o anula cualquier 
priorización que se le pretenda dar a los recursos, es decir, si realmente esperamos un 
alineamiento de los recursos externos a líneas estratégicas de desarrollo, debiéramos identificar 
uno o dos sectores que permite la focalización de estos recursos, en ese marco si podríamos 
aportar a la eficacia de estos recursos y estaríamos hablando de un proceso de alineamiento 
estratégico..  
 

 
�  ¿existen recursos de la cooperación internacional que son ejecutados por actores 

privados?. 
 

Los datos sistematizados muestran que hay recursos de la cooperación que son canalizados al 
país por entidades distintas a las del gobierno, siendo las ONG´s uno de los medios por los 
cuales se canalizan estos recursos, mediante acciones que benefician a las diferentes 
organizaciones sociales. 
 
Pero no se conocen casos en los que la cooperación habilite fuentes de financiamiento directas a 
las organizaciones de la sociedad civil, por lo que no es posible determinar si existieron cambios 
en las modalidades de financiamiento a las organizaciones de la sociedad civil. 
 

�  ¿cuáles son las modalidades de financiamiento generalmente utilizadas?  
 

····  Según la sistematización efectuada, las modalidades de financiamiento y/o los esquemas de 
coordinación, pueden ser resumidos en los siguientes puntos: programas de inversión sectorial,  
apoyo a la política sectorial, enfoque basado en programas, apoyo presupuestario, canasta de 
financiamiento, programa multidonante y el enfoque sectorial.Este listado considera por un lado 
instrumentos específicos para canalizar financiamiento, pero también, asume como tales a otros 
medios que por sus características son más complejos y por tanto van más allá de ser 
instrumentos. 

 
·  Es el caso del enfoque sectorial (SWAP)40, que tiene como principales componentes41: (i) una 

política y estrategia sectorial clara y pertenecientes al país, (ii) un programa de gasto de medio 
término que refleje la estrategia sectorial, (iii) mecanismos sistemáticos para programar los 
recursos que sostienen al sector, (iv) un sistema de monitoreo del desempeño que mide el 
progreso y garantiza la responsabilidad, (v) amplios mecanismos de consulta que involucran a 
todos los grupos de interés del sector, y (vi) un proceso acordado par avanzar hacia sistemas 
armonizados para la rendición de cuentas, la presupuestación, la administración financiera y las 
adquisiciones. 

                                                 
40 Por sus siglas en ingles “Sector Wide Approach” 
41 Enfoques Programáticos en Bolivia: una evaluación formativa y de propuesta, documento elaborado para el VIPFE 
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·  La utilización del enfoque sectorial como el mecanismo ideal para la coordinación y orientación 

de los recursos externos, este es el principal cambio que se visualiza en estos años, no obstante, 
ello no ha limitado el uso de otros mecanismos de financiamiento, por ejemplo el Basket found 
o los apoyos presupuestarios, pero estos se enmarcarían en un proceso mucho más integral que 
estaría dado por los enfoques sectoriales, denominado también enfoque sectorial programático.. 

 
·  A la fecha ya existen algunos ejemplos que dan cuenta de la incorporación del enfoque sectorial 

como el esquema de coordinación a ser utilizado. Uno de los sectores que ha incorporado este 
enfoque es el del sector educativo, entre 1995 y el 2003 este sector canalizo recursos externos 
para financiar la reforma educativa en Bolivia, a fin de mantener las decisiones de política en el 
sector se implementó la reforma a través de un enfoque subsectorial, que permitió orientar los 
recursos de las distintas agencias de cooperación a los objetivos establecidos por el gobierno42. 

 
·  Posteriormente, en junio de 2004 se firmó el convenio de financiamiento “Fondo de Apoyo al 

Sector Educativo”, bajo un enfoque sectorial, según un informe apoyado por el VIPFE, con este 
fondo se marca el inicio del enfoque sectorial en el sector de educación. 

 
·  Otro sector que incorporo este enfoque es el de saneamiento básico, y se estaría trabajando en 

un enfoque sectorial para el sector de salud. 
 

·  La utilización de este enfoque, también se ratificaría en el actual proceso de coordinación 
gobierno-donantes, el actual gobierno ha estructurado 26 carpetas sectoriales que se supone 
deben orientar y ordenar los recursos proporcionados por la cooperación internacional.En 
resumen no hay nuevas modalidades de financiamiento que se hayan incorporado 
recientemente, en su lugar, se ha optado por profundizar el uso de un mecanismo de 
coordinación que es el del enfoque sectorial. Y uno de los sectores que está siendo orientado 
con este mecanismo es justamente el sector educativo. 

  
····  Al considerar los flujos oficiales netos, hemos evidenciado un descenso paulatino de estos flujos 

hacia los países de ALC, pero más inquietante es la tendencia de estos recursos hacia las 
transferencias netas negativas, mostrando que no es tal la supuesta complementariedad de estos 
recursos al erario fiscal de los países de ALC. Para muchos esto será revertido con la Iniciativa 
de Alivio de Deuda Multilateral (IADM), pero este mecanismo no presenta a futuro un 
escenario positivo, en el caso de Bolivia, en el 2006 las transferencia netas han sido de $us -124 
millones, y después del HIPC y del IADM los resultados no cambian profundamente, se 
mantiene una transferencia neta negativa de $us -68 millones. 

·  Por otro lado, en los últimos meses hemos visto que los contratos de crédito con el BID, tienen 
un componente de recursos del Fondo de Operaciones Especiales (FOE), que es la ventanilla 
concesional del BID, y de recursos de Capital Ordinario, que son recursos que se otorgan en 
condiciones de mercado, esta combinación elevara el costo de estos créditos, situación que 
dificultará un cambio en la tendencia de las transferencia netas.  
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
42 Experiencias en Materia de Coordinación, Armonización y Alineamiento en Bolivia, Marco Camacho, José Luis 
Carvajal y Vladimir Marinkovic, Febrero de 2005; y Plan Nacional de Armonización y Alineamiento: plan de 
implementación, Marco Camacho, José Luis Carvajal y Vladimir Marinkovia, Febrero de 20005. 
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�  Conclusiones sobre apropiación  

 
·  Las ONG en Bolivia, han reclamado con razón su participación en la discusión y monitoreo 

de los recursos de cooperación . Sin embargo para tener mayor legitimidad en su reclamo  es 
imperioso que ellas asuman también un compromiso público colectivo respecto a los 
principios de la eficacia de la ayuda en el marco de sus particularidades como 
organizaciones privadas. 

 
·  Muchos de los temas planteados en torno  a la Eficacia de La Ayuda en la esfera de la 

cooperación oficial son comunes a las Organizaciones Sociales: sutil imposición de agendas 
desde la cooperación, dispersión y duplicación de actividades, primacía de una lógica de 
proyectos institucionales sobre una actuación colectiva en base a programas, avances 
desiguales en lo que se refiere a la transparencia y rendición de cuentas. 

 
·  No hay consensos claros sobre como avanzar como colectivo en el tema de la apropiación 

de la cooperación internacional por los actores locales, su compromiso a fortalecer las 
estrategias nacionales, a armonizar sus intervenciones, a simplificar procedimientos, a 
buscar desarrollar programas comunes. 

 
·  Se torna evidente realizar un diálogo entre agencias del Norte y contrapartes del Sur sobre el 

tema de la apropiación de la cooperación internacional y temas como los de coordinación y 
armonización. Cabe también un examen de las relaciones entre las ONGs y los actores 
sociales a quienes va dirigida su acción. 

 
·  Es cierto que  dada la infinidad y heterogeneidad de ONG y OSC la coordinación resulte 

difícil, pero preocupa que esta no muestre avances significativos al menos entre las 
organizaciones que comparten visiones comunes. Sería importante que las OSC pudieran 
poner por ejemplo empeño en coordinara sus acciones en los sectores en las cuales trabajan.  
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Anexo Nº1 
Recursos de Cooperación financian al sector Educación 
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Anexo N°3 
 

Matriz Resumen de Actores de la Cooperación Internacional según algunos sectores o ejes 
temáticos que reciben apoyo de la Cooperación Internacional(1) 

 
Sectores y/o ejes 

temáticos 
COOPERACIÓN 

Educación Embajada de Dinamarca, BID, CAF, AIF (BM), UNICEF, UNFPA, GTZ, 
JICA, AECI, CUBA 

Salud Embajada de Italia, OPS/OMS, UNICEF, ACDI, PMA, AECI, USAID, 
UNFPA, BID, PNUD, Embajada del Japón, JICA.  

Descentralización PADEP, BID, AECI, PFI, SNV , ACDI, GESPRO, FAM, AAFGM, PATGP, 
JICA, IRP-II,  
PIU. 

Temática Indígena 
La Cooperación Internacional ha tomado la iniciativa de constituir el Grupo de 
Socios para los Pueblos Indígenas en Bolivia (GSPIB), conformado por 20 
organismos internacionales, con el objetivo de lograr mayor efectividad y 
armonización, en el marco de la Declaración de París, en las actividades de la 
Cooperación Internacional respecto a su apoyo a los pueblos indígenas de 
Bolivia y al Gobierno en su liderazgo del tema.  

Entre los principales organismos que apoyan este eje temático están: 
COMISION EUROPEA, DED, EMBAJADA DE DINAMARCA, BM, AECI, 
USAID, COSUDE, PADEP/GTZ, PNUD, UNICEF, OIT, ONUDI.  

Protección Social KfW (Alemania), Embajada de Suecia, Embajada de Bélgica, Embajada de 
Dinamarca, BID, PADEP-GTZ (Alemania), UNICEF, Embajada de Japón, 
Embajada de Holanda, PMA, JICA, BM 

Medio Ambiente El Grupo Ambiental de entidades internacionales que prestan apoyo técnico y 
financiero en Bolivia, viene coordinando acciones regularmente desde 1999. 
Los principales donantes bilaterales involucrados son Alemania, Dinamarca, 
Holanda, Suiza, Suecia y USAID y multilaterales como: BID, BM, CE, CAF, 
OEA y Oficinas del Sistema de Naciones Unidas  

Infraestructura Vial Bolivia es uno de los países con mayor número de donantes y organismos de 
financiamiento externo para construcción, rehabilitación y mantenimiento 
periódico de vías, entre los que se cuentan: BID, CAF, BM, USAID, UNION 
EUROPEA (UE), PNUD, PROEX Brasil, Fondo Nórdico, Eximbank Corea, 
JICA, FONPLATA, Alemania, Italia, Bélgica y otros.  

Asamblea 
Constituyente 

Los organismos internacionales que apoyan la asamblea constituyente y áreas 
de apoyo: 
• Compra de equipos: PNUD. • Apoyo a la gestión de la Directiva de la 
Asamblea Constituyente: GTZ, Suecia, Dinamarca, España. • Apoyo a la 
UTAC: GTZ, Suecia, Dinamarca, España. • Apoyo a encuentros territoriales y 
relacionamiento con la sociedad: GTZ, Suecia, Dinamarca, España, PNUD, 
Holanda. • Apoyo al trabajo de Comisiones: GTZ, Suecia, Dinamarca, España. • 
Apoyo a comunicación y difusión de la Asamblea Constituyente: GTZ, Suecia, 
Dinamarca, España.  

Fuente: Elaboración propia en base a información del GruS. 
Nota (1): hay otros sectores que también reciben el apoyo de la cooperación internacional, estos no 
fueron incorporados al presente cuadro. 
 
OPS: Organización Panamericana de la Salud  
OMS: Organización Mundial de la Salud 
UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
ACDI: Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional. 
PMA: Programa Mundial de Alimentos. 
AECI: Agencia Española de Cooperación Internacional. 
USAID: Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. 
UNFPA: Fondo de Población de las Naciones Unidas. 
BID: Banco Interamericano de Desarrollo. 
PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
JICA: Agencia de Cooperación Internacional del Japón.  
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PADEP: Programa de Apoyo a la Gestión Pública Descentralizada, GTZ 
BID: Programa de Infraestructura, Banco Interamericano de Desarrollo 
AECI: Agencia Española de Cooperación Internacional 
PFI: Programa de Fortalecimiento Institucional de la Gestión Prefectural. 
SNV. con cofinanciamiento de la Embajada Real de los Países Bajos 
ACDI: Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional  
GESPRO: Programa de Apoyo a la Gestión de la Inversión Municipal,  
FAM con asistencia técnica de GTZ y financiamiento de la Embajada Real de los Países Bajos 
AAFGM: Atención, asesoramiento y fortalecimiento a Gobiernos Municipales, financiamiento de la 
Embajada de Suecia y la Embajada de Dinamarca 
PATGP: Programa de Apoyo a la Transparencia en la Gestión Pública. 
JICA: Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
IRP-II, Inversión Rural Participativa II, financiamiento de Banco Mundial 
PIU: Proyecto de Infraestructura Urbana, financiamiento de Banco Mundial. 

 
 
 

Anexo Nº4 
Inversión pública por sector  
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Anexo 5 
Actores y roles definidos en el Plan Nacional de Desarrollo  
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Los pilares del Plan Nacional de Desarrollo 
 “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien” 
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(BOLIVIA DIGNA) 
 

Actores Roles 

Gobierno Central  Promotor y protagonista para generar condiciones de equidad 

Desmontaje43 del colonialismo liberal y la construcción de la interculturalidad y el comunitarismo44 
expresado en una nueva «estatalidad» y «societalidad».  

Reconstitución de las unidades socioculturales y los actores sociales  

Generar capacidades humanas y comunitarias para el desarrollo de la economía, de la propia sociedad, la 
cultura y la política, y distribución de factores y medios de producción. 

Genera desarrollo socio comunitario pleno, sano, creativo, proactivo, con valores e identidad, con capacidad 
proyectiva y transformadora, y con esperanza. 

Fortalecer las capacidades de organización y autogestión de las comunidades locales campesinas,  de la 
población urbana y rural  

Articulación intersectorial e interinstitucional, y en la movilización y participación de las comunidades para 
la definición y gestión de los proyectos 

Mejorar de forma integral las capacidades humanas de las poblaciones locales más pobres, de la población 
indígena. 

Recupera la soberanía y la rectoría del sistema de salud 

Promover la ciudadanía activa, participativa y corresponsable del que hacer en salud y del autocuidado de las 
personas de base comunitaria (gestión, movilización y control social) 

Incrementar el acceso de la población a servicios básicos, alimentación, vivienda, vestimenta y recreación 

Brindar mayor seguridad jurídica a las comunidades indígenas y campesinas sobre fuentes de agua potable. 
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Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y alcantarillado  

Articulación intersectorial e interinstitucional, y en la movilización y participación de las comunidades para 
la definición y gestión de los proyectos  

Responsabilidad de la salud y la protección social de la población en general y de los grupos más vulnerables 
en particular.  

Transformar la concepción y operacionalización de la educación en los niveles inicial, primario, secundario, 
técnico y universitario, en sus modalidades formal y alternativo; 

Promover la participación de todos los actores sociales en el marco de una democracia inclusiva. 

Generar igualdad de oportunidades educativas para la población discriminada, excluida y explotada, 
democratizando el acceso y la permanencia de la educación 

Promover la educación equitativa y de calidad.  

Promover la participación, el control social y la inclusión de los sectores poblacionales, históricamente 
marginados, en el acceso a la justicia y el ejercicio de los derechos fundamentales. 

Protagonista del desarrollo cultural y participación en el proceso de planificación y ejecución de programas 
de gestión cultural en el país. 

Ministerio de Salud y Deportes: Generar bienestar social, proteger a la sociedad de riesgos, garantizar la 
equidad en salud, la asignación de recursos y a lograr la máxima eficiencia en el impacto. 

Ministerio de Educación: Transformar la concepción y operacionalización de la educación en los niveles 
inicial, primario, secundario, técnico y universitario, en sus modalidades formal y alternativo 

Comunidades 
urbanas y rurales  

Identificación, priorización, ejecución y seguimiento de proyectos de desarrollo integral comunitario.  

Protagonistas de la nueva matriz productiva a través de la generación de ingresos y el acceso a servicios 
sociales. 

Ejercer plenamente sus derechos en todas las dimensiones y ámbitos que hacen al desarrollo de sus 
existencias, desterrando toda forma de discriminación, marginación, exclusión y violencia.  

Prefecturas y 
Municipios 

Vincular vocaciones productivas y culturales de las regiones a la educación; desarrollar competencias 
conceptuales, procedimentales y de actitud, para generar investigaciones aplicadas que impulsen el desarrollo 
y mejoren la productividad 
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(BOLIVIA PRODUCTIVA) 

 

Actores Roles  

Gobierno Central Promotor y protagonista del desarrollo, que genera capacidades para reorientar el proceso productivo, a través 
de la transformación de la matriz productiva, buscando equidad en el proceso de distribución de los recursos 
públicos y priorizando su apoyo a los productores menos favorecidos. 

Promotor y como protagonista del desarrollo, en los sectores estratégicos, fortaleciéndolos y promoviendo la 
articulación entre los actores económicos, actividades y relaciones y condiciones básicas para la producción.  

Participación en todo el circuito productivo de los hidrocarburos. 

Protagonista del desarrollo mediante la creación o refundación de empresas estatales que promuevan el 
desarrollo de sectores generadores de excedente,  de ingreso y empleo. 

Apropiación del excedente económico, uso y distribución a través de la reinversión además de inversiones y 
transferencias a otros sectores que componen la matriz productiva y la matriz sociocomunitaria. 

Garantizar la seguridad jurídica y reglas claras a la inversión extranjera. 

Generar alianzas estratégicas con el sector privado nacional e internacional y con otras naciones.  

Incentivar la formación de agrupaciones y asociaciones empresariales como consorcios y diversas formas de 
asociatividad que combinen diferentes tamaños y formas de organización de la producción, favoreciendo la 
integración horizontal y vertical. 

Consolidar legal e institucionalmente a las diferentes formas de organizaciones de pequeños productores 
urbanos y rurales, a la condición de agentes económico-productivos plenos.  

Participar directamente en el desarrollo de proyectos geológicos, mineros y metalúrgicos estratégicos. 

Participación protagónica y estratégica en el desarrollo y planificación de la industria eléctrica. 

Promover la participación activa de los sectores privado y público en la expansión de la generación y 
transmisión de energía eléctrica.  

Promotor y protagonista del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

Privilegiar y fomentar el uso social de los Recursos Hídricos por encima del uso comercial.  
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Protagonista en la ejecución de programas agropecuarios y de desarrollo rural.  

Promover el desarrollo de procesos de apoyo a la producción y transformación agroalimentaria y de 
productos estratégicos para el país, destinados a generar mayor valor agregado. 

Promotor y protagónico en la producción, la construcción de  infraestructura productiva y apoyo a la 
producción, comercio interno, externo y financiamiento, junto a los sectores socio-comunitario y privado. 

Proteger y promover la producción nacional, en particular de las asociaciones y comunidades de productores.  

Participar en la industria transformadora en aquellos rubros donde la iniciativa privada no genera inversión.  

Impulsar y articular el establecimiento de empresas bi o tri y gran nacionales en el marco de la nueva 
tendencia de integración de América Latina. 

Promover el desarrollo urbano territorial, sobre la base de la complementariedad entre el campo y la ciudad, 
en alianza con el sector privado y recuperando el rol en la aplicación de políticas sociales y económicas en 
vivienda social. 

Recuperar y fortalecer su presencia y capacidad de decisión en la conducción de la política caminera, 
ferroviaria, aeronáutica y fluvial lacustre. 

Ministerio de Hidrocarburos y Energía:  Regulador y fiscalizador se encargarán de formular, evaluar y, 
controlar el cumplimiento de la Política Nacional de Hidrocarburos, así como regular este mercado, controlar, 
fiscalizar la producción de hidrocarburos y el cumplimiento de los contratos y compromisos de inversión. 

Ministerio de Trabajo, articulación y coordinación de la política de empleo. 

Sector Generadores de 
Excedente: Minería 
Hidrocarburos, 
Electricidad, Recursos 
Ambientales 

Generar una renta para exploración y explotación, y también para su industrialización.  

Proveer recursos a los sectores generadores de ingresos y empleo para contribuir a diversificar la economía y 
el desarrollo social. 

Sector de Hidrocarburos, se convierte en el motor estratégico de la economía al generar excedente y divisas 
que impulsen el desarrollo productivo nacional a partir de la exploración y producción, la generación de valor 
agregado y la industrialización de estos recursos naturales, priorizando el abasteciendo de hidrocarburos al 
mercado interno.  

Sector Generador de 
Ingresos y Empleo: 

Estos sectores proveerán de insumos y bienes finales a los sectores estratégicos para contribuir a la formación 
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Desarrollo 
agropecuario, 
Transformación 
industrial, 
manufacturera y 
artesanal, Turismo y 
Vivienda45 

de un tejido productivo denso y cohesionado. 

Los sectores de 
infraestructura para la 
producción46 

Están encargados de crear condiciones necesarias para transformar la matriz productiva. Además de ser 
articuladores de la matriz productiva, también cumplen un rol fundamental de apoyo al desarrollo de las 
políticas sociales. 

Los sectores de apoyo 
a la producción 

Facilitarán medios e instrumentos esenciales para mejorar la productividad y viabilizar la producción.  

Apoyo del desarrollo tecnológico y recursos financieros 

Actores privados 
nacionales y 
extranjeros  

Las empresas privadas nacionales y extranjeras tienen el rol de prestar servicios para generar ingresos y 
excedente. 

Se constituye en importantes actores para transformar y diversificar la producción. 

Banco de Desarrollo 
Productivo (BDP), 

Mecanismo para redistribuir el ingreso nacional y financiar el desarrollo productivo de sectores y regiones 
excluidas.  

Instrumento de financiamiento de las prioridades productivas estratégicas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Complejos 
Productivos 
Integrales47 

Generar al interior del circuito productivo relaciones de distribución favorables a los segmentos más débiles 
otorgándoles una justa participación de los beneficios de su trabajo. 
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Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos YPFB  

Ejercer el derecho propietario sobre la totalidad de los hidrocarburos, participar en todas las fases de 
producción de los hidrocarburos y representa al Estado en la suscripción de contratos que definen nuevas 
reglas con las empresas extranjeras 

Instituciones Públicas 
desconcentradas y 
otros  

a) El Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (INIAF): Organizar y desarrollar los procesos 
de investigación, transferencia, y difusión y comunicación de tecnologías en todo el país para beneficio del 
conjunto de los productores rurales. 

b) El Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA): Desarrollar la gestión eficiente y transparente del 
saneamiento, avanzar en la gestión eficiente y transparente de la información sobre propiedad rural, y 
desarrollar la capacidad estatal para la administración de las tierras. 

c) Servicio Nacional de Sanidad Animal e Inocuidad Alimentaria (SENASAG): Administración del régimen 
específico de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria en el territorio nacional, con atribuciones para 
preservar la condición sanitaria del patrimonio productivo agropecuario y forestal, el mejoramiento sanitario 
de la producción animal y vegetal, y garantizar la inocuidad alimentaria en los tramos productivos y de 
procesamiento que correspondan al sector agropecuario.  

Organizaciones 
comunitarias48 

Promover la generación de empleo y mejorar la distribución del ingreso.   
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(BOLIVIA DEMOCRÁTICA) 

 

Actores Roles  

Gobierno Central  Deconstruir49 la actual estructura estatal diseñada para la exclusión y al mismo tiempo construir la nueva 
estructura estatal. 

Preservar la unidad de los movimientos sociales y de las organizaciones de la sociedad civil. 

Articular las visiones y objetivos nacionales, departamentales, regionales y municipales, en el marco de la 
interculturalidad, diversidad y participación de todos los sectores y actores sociales. 

Generar condiciones para ampliar la democracia50 mediante el diálogo y concertación, la atención oportuna de 
las demandas sociales, el fortalecimiento de las organizaciones sociales.  

Redistribución equitativa del excendente, las oportunidades y los derechos individuales y comunitarios. 

Articulación estratégica entre democracia formal, popular, obrera y comunitaria. 

Fortalecer la participación, capacidad crítica y propositiva de la sociedad civil y movimientos sociales.  

Profundizar la descentralización y desarrollo territorial. 

Constitución de un nuevo Estado social, plurinacional y comunitario51. 

Constitución del poder social culturalmente territorializado. 

Descentralizar el poder político y económico para que cada municipio, región, pueblo originario y departamento 
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sean autónomos en políticas territoriales y sectoriales, y en la gestión de su propio desarrollo. 

Formación de consejos regionales de desarrollo, convertidos en espacios consultivos que regionalizan la toma 
de decisiones  

Consolidar el asociativismo municipal que promueva su organización en regiones para fortalecer unidades de 
planificación y de desarrollo 

Reconfigurar la estructura territorial para ordenar las unidades político administrativas 

Generar espacios de diálogo para concertar políticas públicas en correspondencia con usos y costumbres 
regionales de los pueblos y organizaciones sociales locales. 

Definición de criterios de equidad en las transferencias de recursos financieros a las regiones y municipios y su 
orientación al logro de metas de desarrollo. 

Construcción del poder social a partir de la presencia efectiva de los excluidos en las instancias del poder 
político.  

Sociedad civil52 y 
Movimientos 
sociales 53 

Participación plena, permanente, decisiva, movilizadota y creativa en la gestión pública local, regional y 
nacional. 

Control sociocomunitario en la gestión pública, privada y comunitaria.  

Capacidad de concertar políticas públicas para el desarrollo de su región, de acuerdo con sus necesidades y 
características propias. 

Participación activa en la planificación del desarrollo y la elaboración de políticas públicas. 

Asumir la corresponsabilidad en el servicio público y en la construcción del nuevo Estado. 

Ejercer sus capacidades de autogestión, de formular respuestas propias para solucionar sus problemas y de 
ejercer la administración y gestión pública subnacional. 
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Gobiernos 
Municipales  

Generador de democracia local y ejercicio de la ciudadanía. 

Consolidar la autonomía municipal. 

Asociaciones  
municipales 

Acercar al Estado y las decisiones políticas, económicas, sociales y culturales con los actores de la región, que 
tienen la posibilidad de participar y definir políticas públicas orientadas a mejorar su calidad de vida. 

Constituirse en espacios de articulación entre municipios y el departamento 

Fortalecer la gestión municipal 

Prefecturas Articulador entre los niveles nacional y local; ejerciendo una gestión descentralizada en las regiones, como 
espacios de gestión y planificación territorial.  

Regiones54 Convertirse en espacios de planificación, participación social, desconcentración, descentralización, coordinación 
y concurrencia entre niveles de Estado55, y el reconocimiento del derecho y capacidad de los pueblos originarios 
para ejercer la gestión pública subnacional en sus espacios territoriales 

Concejos de 
desarrollo56 

Consolidar la relación equitativa entre sociedad y Estado, articulados estratégicamente en la unión de esfuerzos 
por el desarrollo.  
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 (BOLIVIA SOBERANA) 

Actores Roles 

Gobierno Central  Contribuir a la construcción de una comunidad internacional armónica, complementaria y con 
autodeterminación de las naciones y los pueblos  

Participar con soberanía en procesos de integración integrales, lograr la reintegración marítima, preservar la 
integridad territorial del país, revalorizar la hoja de coca y combatir el narcotráfico, reorientar las relaciones 
con Estados Unidos, consolidar las relaciones con Europa y ampliar el relacionamiento con el resto del 
mundo. 

Forjar Relaciones bilaterales complementarias y de mutuo respeto 

Cambio del patrón primario exportador por un nuevo enfoque de desarrollo más diversificado, más 
independiente y con productos de mayor valor agregado nacional. 

Apertura de mercados y la promoción de nuestras exportaciones, impulsando sobre todo la exportación de 
bienes no tradicionales y con valor agregado, favoreciendo la exportación de productos ecológicos y 
promoviendo la diversificación de nuestras exportaciones.  

Constituir al nuevo Estado boliviano en un actor internacional, soberano, independiente, con identidad 
propia 

Defender y preservar la soberanía económica, cultural y territorial del país, con énfasis en la recuperación 
del dominio sobre los recursos naturales, proyectando la construcción de una comunidad internacional 
complementaria, más justa, democrática y solidaria.  

Asignación de los recursos de la cooperación internacional en función a las prioridades del país. 

Promover el desarrollo de productos en el mercado interno con visión hacia las exportaciones, de manera 
que el mercado nacional sirva de plataforma para el mercado internacional. 

Garantizar la seguridad jurídica a las inversiones 

Cooperación 
Internacional  

Potenciar el aparato productivo de los países menos desarrollados. 

Sector Privado  Inversiones en el marco del respeto a la Constitución Política del Estado 
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Organizaciones 
campesinas 
(cocaleros) 

Racionalización voluntaria de la hoja de coca 

Naciones del mundo  Asumir conjuntamente la responsabilidad de cambiar el modelo energético y nuestros hábitos de consumo, 
de ir más allá que el cumplimiento del Protocolo de Kyoto. 

Movimientos sociales 
en el exterior 

Apoyar al país en diferentes tareas que van desde la difusión, la investigación, la cooperación, el cabildeo y 
el intercambio de experiencias. 

Ministerios de 
Relaciones Exteriores 
y Cultos y de 
Planificación del 
Desarrollo 

Relacionamiento con la Cooperación Internacional: ordenar la relación Gobierno - Cooperación, fortalecer 
procesos de alineamiento y coordinación, reforzar el liderazgo del Gobierno, mejorar la asignación de 
recursos, facilitar su programación flexible y armonizar mecanismos de monitoreo y evaluación 
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Medida que  están alcanzando uniformidad los donantes57

                                                 
57 El presente anexo contiene matrices que expresan el nivel de uniformidad que tienen los donantes, a través del análisis del uso de tres normas nacionales. Esta parte fue extraída 
del documento  “Experiencias en Materia de Coordinacion, Armonización y Alineamiento en Bolivia” de Marco A. Camacho P. , José Luís Carvajal B y  
Vladimir M. Marinkovic A. 
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MATRIZ COMPARATIVA PARA LA ARMONIZACIÓN DE PROCESOS  Y PROCEDIMIENTOS 

SOBRE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
ASPECTOS  

FUNDAMENTALES 
PARA LA 

ARMONIZACIÓN 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S. Nº 27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 
 

NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 
 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTAS  
Y 

COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN Y 

CUANTIAS 
 

A) LICITACIÓN INTERNACIONAL  
En Obras : mayor a UFVs 40.000.000 . 
En Bienes: mayor a UFVs 15.000.000 
 
B) LICITACION PUBLICA  
b1) Licitación Publica Nacional 
En Obras: desde Bs. 160.001 a UFVs 40.000.000 
En Bienes: desde Bs. 160.001 a UFVs 
15.000.000 
b2) Licitación Publica para Compras 
Nacionales (Compro Boliviano) 
En Bienes: desde Bs. 160.001 a Bs. 8.000.000 
 
C) CONTRATACIÓN MENOR POR 
COMPARACION DE PRECIOS  
En  Obras y Bienes: hasta Bs. 160.000 

D) CONTRATACIÓN POR EXCEPCION 

En  Obras y  Bienes: sin limite de monto, 
siempre que se encuentren plenamente 
justificado. 
 
E) SERVICIOS DE CONSULTORIA  
 

e1) Consultores Individuales: 
e.1.1) Solicitud de Propuestas por 
Invitación: hasta Bs. 100.000 
e.1.2) Solicitud de Propuestas por 
Convocatoria: desde Bs. 100.001 a Bs. 
400.000 

 
e.2) Firmas Consultoras: 
e.2.1) Contratación Menor: hasta Bs. 
200.000 
e.2.2) Solicitud de Expresiones de Interés  
por convocatoria  y Solicitud de 
Propuestas por Lista Corta: a partir de Bs. 
200.001 
Métodos de selección: 
i)  Selección Basada en Calidad y costo 

A) LICITACIÓN INTERNACIONAL  
En Obras : igual o mayor a $us. 2.000.000 
En Bienes: igual o mayor a $us. 250.000 o 
350.000 
 
B) LICITACION PUBLICA NACIONAL  
En Obras: menor a $us. 2.000.000: 
- Sobre Único hasta $us. 250.000 
- Dos Sobres mayor a $us. 250.000 
En Bienes: mayor a $us. 30.000 y menor a 
$us. 350.000 
 
C)LICITACIÓN PRIVADA 
(COMPARACION DE PRECIOS  O 
INVITACIÓN)  
En obras y Bienes: igual o menor a $us. 30.00 

D) CONTRATACIÓN DIRECTA 

Según lo establecido en los Contratos de 
Préstamo 
 
E) SERVICIOS DE CONSULTORIA  
 

e1) Consultores Individuales: 
Por Invitación o convocatoria: igual o 
menor a $us. 30.000 

 
e.2) Firmas Consultoras: 
e.2.1) Por Concurso Publico 
Internacional: mayor a $us. 200.000 
e.2.2) Por Concurso Publico Nacional: 

igual o menor a $us. 200.000 

e.2.2) Por Invitación: igual o menor a 
$us. 200.000 
 
Métodos de selección: 
i)  Selección Basada en Calidad y costo 

A) LICITACIÓN INTERNACIONAL  
En Obras : igual o mayor a  $us. 3.000.000 
En Bienes: igual o mayor a $us.  200.000 
 
B) LICITACION PUBLICA NACIONAL  
En obras: mayores a $us. 250.000 y menores a 
$us.3.000.000 

En Bienes: mayores a  $us. 50.000  y menores 
a $us. 200.000 

 
C) TRES COTIZACIONES O COMPRAS  
NACIONALES  
En obras: iguales o menores a $us. 250.000 

En Bienes: iguales o menores a  $us. 50.000 

D) CONTRATACIÓN DIRECTA 

Según lo establecido en los Convenios de 
Crédito 
 
E) SERVICIOS DE CONSULTORIA  
 

e1) Consultores Individuales: 
Montos según lo establecido en los 
Convenios de Crédito 

 
e.2) Firmas Consultoras: 

Montos según lo establecido en los 
Convenios de Crédito 

 
Métodos de selección: 
i)  Selección Basada en Calidad y costo 
ii) Selección Basada en la Calidad 
iii) Selección basada en Menor Costo 
iv) Selección basada en Presupuesto Fijo 

PROPUESTA 
Es recomendable armonizar en especial lo 
referente a las cuantías, compatibilizando las 
tres normas y considerando una ampliación en 
los rangos para otorgar una mayor posibilidad 
y oportunidad a las empresas 
nacionales(Compro boliviano), de acuerdo a: 
 
Licitación Internacional : 
Obras: mayor a $us. 5.000.00.- 
Bienes: mayor a $us.- 2.000.000.- 
 
Licitación Pública Nacional: 
Obras: igual o menor a $us. 5.000.000.- 
Bienes: igual o menor a $us. 2.000.00 
 
Contrataciones Menores (Tres 
cotizaciones) : 
Obras y Bienes: $us. 100.000.- 
 
Servicios: 
Consultores Individuales: 
i) Por invitación: hasta  $us. 30.000.- 
ii) Por convocatoria: mayor $us. 30.00 y hasta 
$us. 80.000.- 
 
Firmas Consultoras: 
i) Por invitación: hasta $us. 30.000.- 
ii) Por convocatoria pública nacional: mayor a 
$us. 30.000.- 
iii) Por convocatoria pública internacional: 
mayor a $us. 200.000.- 
COMENTARIO  
En el caso del BID y del BANCO MUNDIAL 
las cuantías varían de acuerdo a los Contratos 
de Préstamos o Convenios de Crédito que 
suscribe el Gobierno de la República de 
Bolivia con los Organismos de Cooperación 
Internacional y donde también se establecen 
las modalidades de contratación. 
Actualmente existe una aproximación 
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ii)  Selección Basada en la Calidad 
iii) Selección basada en Menor Costo 
iv) Selección basada en Presupuesto Fijo 
 

ii) Selección Basada en la Calidad 
iii) Selección basada en Menor Costo 
iv) Selección basada en Presupuesto Fijo 

bastante importante sobre las modalidades de 
contratación del BID y del BANCO 
MUNDIAL con las Normas Básicas. 
Las diferencias fundamentales se presentan en 
las cuantías por modalidad de contratación 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLICIDAD 
Y 

PLAZOS PARA LA 
PRESENTACION DE 

PROPUESTAS 
 

OBRAS Y BIENES: 
 
Licitación Publica Internacional: 
Una publicación  en la Gaceta Oficial de 
Convocatorias(GOC) y en un periódico de 
circulación nacional (El Diario) establecido por 
el Órgano Rector, en día domingo. 
Adicionalmente se publicarán en un periódico de 
difusión internacional o en una revista técnica o 
profesional de amplia circulación internacional. 
Plazo de presentación de propuestas no menor a 
40 días  calendario a partir  de la fecha de inicio 
de venta de pliegos. 
 
Licitación Pública: Una publicación  en la 
Gaceta Oficial de Convocatorias y en un 
periódico de circulación nacional (El Diario) 
establecido por el Órgano Rector, en día 
domingo. 
Plazo de presentación de propuestas no menor a 
25 días  calendario a partir  de la fecha de inicio 
de venta de pliegos. 
En licitación pública con simplificación de 
plazos (Bs. 160.001 a Bs. 500.000) no menor a 
15 días  calendario a partir  de la fecha de inicio 
de venta de pliegos 
 
Contrataciones Menores: En la Mesa de Partes, 
sitios Web, medios de difusión radial, televisión 
local, bandos o paneles  públicos u otros de 
acceso masivo 
Plazo de presentación de propuestas no mayor a 
diez (10) días calendario 
 
SERVICIOS: 
 
Consultores Individuales: 
 
Consultores Individuales por Invitación: En la 
Mesa de Partes, sitios Web, medios de difusión 
radial, televisión local, bandos o paneles  
públicos u otros de acceso masivo 

OBRAS Y BIENES: 
 
Licitación Publica Internacional:  
Publicación en el Development Business y en 
la prensa nacional (dos veces en un periódico 
de amplia circulación o una vez en dos 
periódicos diferentes). 
Plazo de presentación de propuestas de al 
menos 45 días calendario entre la fecha de la 
última publicación o la fecha en la cual se 
ponga a disposición los pliegos (la que  fuere 
la posterior). 
 
Licitación Pública: Una publicación  en la 
Gaceta Oficial de Convocatorias y en un 
periódico de circulación nacional. 
Plazo de presentación de propuestas de al 
menos 30 días calendario entre la fecha de la 
última publicación o la fecha en la cual se 
ponga a disposición los pliegos (la que  fuere 
la posterior). 
 
Licitación Privada (Comparación de 
Precios o Invitación): No se publica. Se 
invita mínimo a tres proponentes y no más de 
seis (Lista Corta debidamente justificada) 
Plazo  de presentación de propuestas entre 7 
y 10 días calendario, a partir de la fecha de 
invitación. 
 
SERVICIOS: 
 
Consultores Individuales: 
 
Consultores Individuales por invitación: 
No se publica. Se invita mínimo a tres 
proponentes y no más de seis (Lista Corta) 
Plazo  de presentación de propuestas entre 7 y 
10 días calendario, a partir de la fecha de 
invitación 

 

OBRAS Y BIENES: 
 
Licitación Publica Internacional: 
Publicación en el Development Business, en 
Gaceta Oficial de Convocatorias y  en un 
medio de prensa de circulación nacional. 
Adicionalmente se publicará en revistas 
técnicas de renombre y también enviar a las 
embajadas  y a los representantes comerciales 
de países que cuenten con probables 
proveedores o contratistas. 
El Plazo de presentación de propuestas no 
deberá ser inferior a  seis semanas a partir de 
la fecha  del llamado a licitación o, si fuere 
posterior, de la fecha en que estén disponibles 
los documentos de licitación. 
 
 
Licitación Pública: 
Tres publicaciones; Gaceta Oficial de 
Convocatorias y  en un medio de prensa de 
circulación nacional  y otro de circulación 
departamental.. 
Plazo de presentación de propuestas de 20 
días hábiles (4 semanas) a partir de la última 
publicación 
 
Tres cotizaciones o Compras Nacionales: 
No se publica. 
Se invita mínimo a tres proponentes y no más 
de seis (Lista Corta debidamente justificada) 
Plazo de presentación de propuestas de 10 
días hábiles a partir de la fecha de invitación. 
 
SERVICIOS: 
 
Consultores Individuales: 
 
No se publica. Se invita mínimo a tres 
Consultores Individuales o Firmas 
Consultoras y no más de seis (Lista Corta 
debidamente justificada) 

PROPUESTA 
Es recomendable armonizar, de acuerdo  a: 
 
Licitación Pública Internacional: 
-   Un publicación en el Development  

Busines 
-   Una publicación en la GOC 
- Una publicación en un periódico de 

circulación departamental o local. 
-  Plazo de presentación de propuestas no 

menor a 40 días  calendario a partir  de la 
fecha de inicio de venta de pliegos. 

 
Licitación Pública Nacional: 
-   Una publicación en la GOC 
- Una publicación en un periódico de 

circulación departamental o local. 
-  Plazo de presentación de propuestas no 

menor a 25 días  calendario a partir  de la 
fecha de inicio de venta de pliegos. 

 
Servicios por convocatoria: 
-   Una publicación en la GOC 
- Una publicación en un periódico de 

circulación departamental o local. 
-  Plazo de presentación de propuestas no 

menor a 10 días  calendario a partir  de la 
fecha de inicio de venta de pliegos. 

 
COMENTARIO  
Actualmente existe una aproximación 
bastante importante en cuanto a los medios de 
publicación y los plazos de presentación de 
propuestas señalados en las tres  normas. 
 
Es necesario resaltar la publicación 
departamental o local, para el caso que la 
GOC no se ponga a la venta en forma 
oportuna, pues se trata de una edición que se 
la efectúa en la ciudad de La Paz, y además 
para que los Contratistas y Proveedores 
locales puedan informarse rápidamente. 
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Plazo  de presentación de propuestas no menor a 
cinco (5) días calendario a partir de la entrega de 
la invitación 
 
Consultores Individuales por Convocatoria: 
Una publicación en la Gaceta Oficial de 
Convocatorias y en el SICOES. 
Plazo  de presentación de propuestas no menor a 
diez (10) días calendario a partir de la 
publicación. 
 
Firmas Consultoras: 
 
Contratación Menor: Una publicación en la 
Gaceta Oficial de Convocatorias y en el SICOES 
Plazo  de presentación de propuestas no menor a 
diez (10) a partir de la fecha de la entrega de 
Solicitud de Propuestas establecida en la 
convocatoria. 
 
Solicitud de Expresiones de Interés: 
Una publicación  en la Gaceta Oficial de 
Convocatorias y en un periódico de circulación 
nacional (El Diario) establecido por el Órgano 
Rector, en día domingo. 
Plazo de presentación de propuestas no menor a 
quince (15) a partir de la fecha de la entrega de 
Solicitud de Expresiones de Interés establecida 
en la convocatoria 
 
Solicitud de Propuestas (Lista Corta): 
No requiere publicación. 

Plazo de presentación de propuestas no menor a 
quince (15) a partir de la fecha de la adquisición 
de Solicitud de Propuestas establecida en la 
invitación a presentar propuestas 

 

Nota: También se deberá publicar en la Gaceta 
Oficial de Convocatorias las ampliaciones de 
plazo y la cancelación de los procesos y los 
resultados de las contrataciones por excepción. 

 
Consultores Individuales por convocatoria: 
Al menos una publicación en un periódico 
nacional de amplia circulación. 
Plazo  de presentación de propuestas no 
menor a 10 días calendario, a partir de última 
publicación o la fecha en la cual se ponga a 
disposición los pliegos (la que  fuere la 
posterior). 
 
Firmas Consultoras: 
 
Firmas Consultoras por Concurso Publico 
Internacional: Publicación en el 
Development Business y en la prensa nacional 
(dos veces en un periódico de amplia 
circulación o una vez en dos periódicos 
diferentes). 
 
Firmas Consultoras por Concurso Publico 
Nacional: Publicación en la prensa nacional 
(dos veces en un periódico de amplia 
circulación o una vez en dos periódicos 
diferentes). 

Firmas Consultoras mediante concurso por 
Invitación: Se invita mínimo a tres firmas y 
no más de seis (Lista Corta debidamente 
justificada). 

Plazo de presentación de propuestas en 
Firmas Consultoras: 

1) Hasta el monto en dólares equivalente a 
Bs. 1.000.000.-: Plazo mínimo de 25 días 
calendario para la presentación de 
propuestas desde la fecha de entrega de 
pliegos.                                                                 
2)Mayor al monto en dólares equivalente a 
Bs. 1.000.000.-; Plazo mínimo de 30 días 
calendario desde la fecha de entrega de 
pliegos. 

 

Plazo de presentación de propuestas de 10 
días hábiles a partir de la fecha de invitación. 
 
Firmas Consultoras: 
No se publica. Se invita mínimo a tres 
Consultores Individuales o Firmas 
Consultoras y no más de seis (Lista Corta 
debidamente justificada) 
Plazo de presentación de propuestas de 15 
días hábiles a partir de la fecha de invitación, 
salvo para aquellos contratos que requieran  
más tiempo de preparación; en este caso 20 o 
30 días hábiles 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 

A) OBRAS Y BIENES 

 

A) OBRAS Y BIENES 

 

A) OBRAS Y BIENES 

Licitación Pública Internacional: 

 
PROPUESTA 
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PLIEGOS DE 
CONDICIONES Y 
SOLICITUDES DE 

PROPUESTAS PARA 
OBRAS, BIENES Y 

SERVICIOS 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales: 
La estructura de las pliegos  es la siguiente: 
1) Modelo de Convocatoria 
2) Sección I-Instrucciones a los Proponentes 
3) Sección II-Especificaciones Técnicas 
4) Sección III-Formularios de la Propuesta 
5) Sección IV-Sistema de Evaluación 
6) Sección V- Formularios de Evaluación 
7) Sección VI- Modelo de Contrato 
 
Contrataciones Menores: 
No existe un documento estándar. 
 

B) SERVICIOS 

Consultores Individuales: 

No existe un documento estándar. 

 
Firmas Consultoras: 
No existe un documento estándar para 
contrataciones menores. 
 
Existe documentos estándar para Solicitud de 
Expresiones de Interés y Concurso de Propuestas 
para montos a partir de Bs. 200.001 
 
Nota: Cuando las entidades contratantes son los 
Gobiernos Municipales, los pliegos se 
diferencian para Municipios hasta 15.000 
habitantes y Municipios mayores a 15.001 
habitantes. 
La diferencia radica básicamente en la Autoridad 
Responsable del Proceso de Contratación 
(ARPC) que en el caso de Municipios hasta 
15.000 habitantes es la Máxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) de la entidad, es decir el 
Alcalde Municipal. 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales: 
La estructura de las pliegos  es la siguiente: 
1) Modelo de Convocatoria 
2) Sección I-Instrucciones a los Proponentes 
3) Sección II-Especificaciones Técnicas 
4) Sección III-Sistema de Evaluación 
5) Sección IV-Modelo de Contrato 
6) Sección V-Formularios de la Propuesta 
7) Sección VI-Formularios de Evaluación 
8) Sección VII-Lista de Países Miembros del 
BID 
 
Licitación Privada (Comparación de 
Precios o Invitación):: 
No existe un documento estándar. 
 
B) SERVICIOS 

Consultores Individuales: 

Existe un documento estándar. 

Firmas Consultoras: 
Existe un documento estándar. 
 
 
 

Existe un documento estándar del Banco 
 
Licitación Pública Nacional: 
OBRAS: 
La estructura de las pliegos  es la siguiente: 
Documento “A” 
1) Convocatoria 
2) Sección I-Instrucciones a los Licitantes 
3) Sección II-Condiciones Generales del 
Contrato 
4) Sección III-Formularios Estándar de 
Oferta, Información para la Calificación y 
Carta de Aceptación y Modelos para las 
Garantías 
Documento “B” 
5) Sección IV-Datos de la Licitación 
6) Sección V-Datos del Contrato 
7) Sección VI-Especificaciones Técnicas 
8) Sección VII-Planos 
9) Sección VIII-Lista de Cantidades 
10) Sección IX-Elegibilidad 
 
BIENES: 
La estructura de las pliegos  es la siguiente: 
Documento “A” 
1) Convocatoria 
2) Sección I-Instrucciones a los Licitantes 
3)Sección II-Condiciones Generales del 

Contrato 
4) Sección III-Formularios Estándar 
Documento “B” 
5) Sección IV-Datos de la Licitación 
6)Sección V-Condiciones Especiales del 
Contrato 
7) Sección VI-Lista de Bienes y Servicios y 
plazos de entrega 
8) Sección VII- Especificaciones Técnicas 
9) Sección IX-Elegibilidad 
 
Tres cotizaciones  o Compras Nacionales: 
No existe un documento estándar 
 
B) SERVICIOS 
 
Consultores Individuales: 
No existe un documento estándar 
 
Firmas Consultoras: 
Existe un documento estándar de Selección de 
Consultores para contratos mayores a $us. 
200.000 que también pueden utilizarse para 
contratos iguales o menores a $us. 200.000 

 
Es recomendable armonizar los pliegos de 
Condiciones a partir de los pliegos de las 
Normas Básicas, por razones que 
comentaremos, y por que cuenta con una 
estructura ordenada y clara. 
 
Se deberá tomar en cuenta los requisitos en 
cuanto a documentos legales, administrativos 
y técnicos señalados en las Normas Básicas., 
porque facilitan y agilizan los procesos. 
 
COMENTARIO 
 
Los pliegos estándar de las Normas Básicas se 
encuentran mejor estructurados, más 
ordenados y más claros. . 
 
Los pliegos del BID tienen una estructura 
muy similar a los pliegos de las Normas 
Básicas. 
 
Los pliegos del Banco Mundial corresponden 
a documentos que datan  del año 1996, los 
mismos que fueron consensuados entre el EX 
DONPA y el Banco Mundial y que hacen 
referencia a resoluciones supremas que ya no 
están en vigencia, conteniendo algunas 
contradicciones y errores 
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ASPECTOS 

FUNDAMENTALES 
PARA LA 

ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTIPULACIONES 
SOBRES  MONEDAS 

PARA LA 
PRESENTACION DE 

PROPUESTAS, 
EVALUACION Y 

COMPARACION Y 
PARA LOS PAGOS 

OBRAS, BIENES 

a) Licitaciones Internacionales: 

Los precios de las propuestas y el pago del 
monto del contrato podrán ser en moneda 
extranjera y ser evaluadas y comparadas en la 
misma moneda. 
 

b) Licitaciones nacionales: 

Los precios de las propuestas y el pago del 
monto del contrato deben expresarse en 
monedad nacional. 
 
SERVICIOS 
 
Consultores Individuales 
Los precios de las propuestas y el pago del 
monto del contrato deben expresarse en 
monedad nacional. 
 
Firmas Consultoras: 
 
Los precios de las propuestas y el pago del 
monto del contrato deben expresarse en 
monedad nacional. 
 
En el caso de licitaciones internacionales el 
contrato podrá efectuarse en moneda extranjera. 
 
 
 
 
 

OBRAS, BIENES 
 
a)Licitaciones Internacionales y nacionales: 
 
Moneda de la Licitación: El Proponente 
deberá expresar el precio total de su propuesta 
en su propia moneda u, opcionalmente, en 
Dólares Americanos. El Proponente que 
prevé incurrir gastos en más de una moneda y 
desea recibir pagos en las mismas monedas, 
deberá señalar y justificar la porción del 
precio de su propuesta en cada una de las 
monedas correspondientes. O, como 
alternativa, el Proponente podrá expresar el 
precio total de su oferta en una sola moneda e 
indicar los porcentajes del precio de su 
propuesta que deben ser pagados en otras 
monedas y las tasas de cambio utilizadas en 
los cálculos 

 
Moneda para la Evaluación y 
Comparación de Propuestas: Para realizar el 
proceso de evaluación y comparación de 
Propuestas, cuando sea procedente, se 
adoptará el Dólar Americano como la 
moneda para la comparación de todas las 
propuestas. 
La tasa de cambio a utilizarse en dicha 
evaluación será la de venta de la moneda 
seleccionada, publicada por el Bolsín del 
Banco Central de Bolivia. La fecha efectiva 
para hacer la conversión de la tasa de cambio, 
será la que corresponda a la fecha de la 
presentación de las propuestas. 

 
Moneda Utilizada para los Pagos: Los 
pagos se realizarán en la misma moneda o 
monedas utilizadas por el Proponente 
adjudicado, en su propuesta 
 
Para los oferentes nacionales, el pago se 
hará en moneda nacional  y se utilizará el tipo 
de cambio de Comprador del Bolsín del 
Banco Central de Bolivia al momento del 
pago, siempre y cuando no existan 
restricciones en el mercado cambiario. 

OBRAS Y BIENES 

a) Licitaciones Internacionales: 

Moneda de la Licitación: El Proponente 
podrá expresar el precio de su propuesta en la 
moneda de cualquier país miembro del Banco 
Mundial. Podrán usar un máximo de tres 
monedas. El Contratante puede exigir que los 
Proponentes expresen en la moneda nacional 
la parte del precio de sus servicios que 
corresponda a gastos locales. 

 
b) Licitaciones nacionales: 
El Proponente podrá expresar el precio de su 
propuesta en bolivianos o en Dólares de los 
EE.UU. y el pago se efectuará en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente a la fecha 
de pago. 
Para facilitar la evaluación y comparación de 
propuestas, el Contratante convertirá los 
precios cotizados en dólares de los EE.UU. a 
Bolivianos al tipo de cambio oficial 
establecido por el Banco Central  de Bolivia 
vigente a la fecha de a apertura de las 
propuestas. 
 
c) Tres Cotizaciones o Compras Nacionales 
El Proponente debe expresar el precio de su 
propuesta en bolivianos, moneda nacional. 
 
 
 
SERVICIOS 
 
Consultores Individuales 
Los precios de las propuestas y el pago del 
monto del contrato se  expresan en moneda 
nacional. 
 
Firmas Consultoras: 
 
Los  Proponentes pueden expresar el precio 

PROPUESTA 

 

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

En Licitaciones Internacionales se debería 
armonizar, según lo señalado en las Normas 
Básicas, es decir que la moneda de  
presentación de las propuestas económicas, la 
moneda de evaluación y la moneda de pago 
sea en dólares de los EE.UU. 
 
En licitaciones nacionales, por el mismo 
hecho de que se trata de convocatorias 
locales, debería armonizarse según lo 
establecido en las Normas Básicas, es decir 
que se utilice exclusivamente la moneda 
nacional 
 
Respecto a Consultores Individuales y Firmas 
Consultoras, salvo cuando se trate de 
invitaciones internacionales, se debería 
utilizar la moneda nacional. 
 
COMENTARIO 
 
Estos aspectos que se mencionan, como 
también las modalidades de contratación, 
cuantías, publicidad y plazos de presentación 
de propuestas deben tomarse muy en cuenta 
en el momento de negociación y suscripción 
de Convenios de Crédito o Contratos de 
Préstamo con los Organismos de 
Financiamiento Internacional. 
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Riesgo de cambio: Si el pago al Contratista 
se hace con base a una conversión de moneda 
nacional a moneda extranjera, el riesgo de 
cambio no corre por cuenta del Contratante. 
 
Licitación Privada (Comparación de 
Precios o Invitación): 
 
Aplica lo señalado anteriormente. 
 
SERVICIOS 
 
Consultores Individuales 
Si el Consultor tiene residencia en Bolivia el 
pago concepto de honorarios por los servicios 
es moneda nacional. 
Si el Consultor no tiene residencia en Bolivia 
el pago concepto de honorarios por los 
servicios es dólares de los EE.UU. 

Firmas Consultoras: Aplica lo establecido 
en Obras y Bienes. 

de sus servicios en la moneda de cualquier 
país miembro del Banco o en la unidad 
monetaria europea. Podrán usar un máximo 
de tres monedas. El Contratante puede exigir 
que los Proponentes expresen en la moneda 
nacional la parte del precio de sus servicios 
que corresponda a gastos locales. 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 

MODELOS DE 
CONTRATO 

OBRAS Y BIENES 

Documentos bastante completos, claros y 
ordenados. 
 
SERVICIOS 
 
Consultores Individuales: 
No existe un modelo estándar. 
 
Firmas Consultoras: 
Existe un modelo estándar. 

OBRAS Y BIENES 

Documentos similares al de las Normas 
Básicas. 

 
SERVICIOS 
 
Consultores Individuales: 
Existe un modelo estándar. 
 
Firmas Consultoras: 
Existe un modelo estándar similar al de las 
Normas Básicas. 
 

OBRAS Y BIENES 

Documentos muy simples con muchos vacíos 
en cuanto a procedimientos y otros 
 
SERVICIOS 
 
Consultores Individuales: 
No existe un modelo estándar. 
 
Firmas Consultoras: 
Documentos muy simples con muchos vacíos. 

PROPUESTA 

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS CON 
FIRMAS CONSULTORAS 

Se debe armonizar en base a los modelos de 
contrato de las Normas Básicas, porque están 
muy bien elaborados. 

 
SERVICIOS CON CONSULTORES 
INDIVIDUALES: 

Se debe elaborar un modelo estándar. 

 
 
 
 
 
 
 

De manera general las Garantías podrán ser: 

a) Bancarias consistentes  en Boleta Bancaria o 
garantía a primer requerimiento 

De manera general las Garantías podrán ser: 

a) Boleta Bancaria o garantía a primer 
requerimiento 

De manera general las Garantías podrán ser: 

a) Boleta Bancaria 

b)Boleta de entidad de intermediación 

PROPUESTA 

Se sugiere mantener lo establecido en las 
Normas Básicas, con respecto  al tipo de 
garantía y los porcentajes 
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GARANTÍAS 
 

b) Pólizas de seguro 

Ambas garantías deberán tener las características 
de renovables, irrevocables y de ejecución 
inmediata 

A) OBRAS Y BIENES 

a) Licitaciones Públicas: 

i)  Seriedad de Propuesta: 1 al 1.5 % del 
presupuesto aprobado para cada 
contratación 

ii) Cumplimiento de Contrato: 7% del 
monto del contrato 

iii)  Correcta Inversión del Anticipo: no 
mayor al 20% 

 

b) Contrataciones Menores 

i) Seriedad de Propuesta: No requerido 

ii) Cumplimiento de Contrato: retención del 
5%  de cada certificado de pago de 
obra      ( Obras) 

iii) Cumplimiento de Contrato: 7% del 
monto del contrato (Bienes) 

iv)  Correcta Inversión del Anticipo: no 
mayor al 20% 

 

B) SERVICIOS 

 

a) Consultores Individuales 

i) Seriedad de Propuesta: No requerido 

ii) Cumplimiento de Contrato: retención del 
5% de cada certificado de pago 

iii) Correcta Inversión del Anticipo: no 
corresponde 

 

b) Firmas Consultoras 

i) Seriedad de Propuesta: 1 % del 

b) Boleta de entidad de intermediación 

financiera reconocida por la Superintendencia 

de Bancos 

c) Pólizas de seguro 

Dichas garantías deberán tener las 
características de renovables, irrevocables y 
de ejecución inmediata. 

A) OBRAS 

a) Licitaciones Públicas: 

i)  Seriedad de Propuesta: No mayor al 
3% del precio referencial 

ii) Cumplimiento de Contrato: 7% del 
monto del contrato 

iii)  Correcta Inversión del Anticipo: no 
mayor al 20% 

 

b)Licitación Privada (Comparación de Precios 
o Invitación) 

i) Seriedad de Propuesta: No requerido 

ii) Cumplimiento de Contrato: 7% del 
monto del contrato 

iii)  Correcta Inversión del Anticipo: no 
mayor al 20% 

 
B) SERVICIOS 

 

a) Consultores Individuales: No corresponde 

 

b) Firmas Consultoras: 

i) Correcta Inversión del Anticipo: no 
mayor al 20% 

 

 

financiera reconocida por la Superintendencia 

de Bancos 

c) Pólizas de seguro 

Dichas garantías deberán tener las 
características de renovables, irrevocables y 
de ejecución inmediata. 

A) OBRAS Y BIENES 

 
a) Licitaciones Públicas: 

i) Seriedad de Propuesta: Boleta Bancaria 
o Depósito Bancario por el 
equivalente al 1 % del precio de 
referencia. 

En bienes: Boleta Bancaria o Póliza de 
Seguro por el equivalente al 1% del 
valor total del contrato 

 

ii)Cumplimiento de Contrato: Boleta 
Bancaria o Póliza de Seguro por el 
equivalente al 7% del valor total del 
contrato 

iii)Correcta Inversión del Anticipo: Boleta 
Bancaria  por el equivalente al 20% 
del valor total del contrato 

iv) Buena Ejecución de Obras: Boleta 
Bancaria por el equivalente al 5% 
del valor total de la obra 

b) Comparación de Precios Nacional 

i) Seriedad de Propuesta:  No 
corresponde 

ii) Cumplimiento de Contrato: Boleta 
Bancaria o Boleta o fianza de 
entidad privada de intermediación 
financiera o Póliza de Seguro por el 
equivalente al 7% del valor total del 
contrato 

 

iii)Correcta Inversión del Anticipo: 

COMENTARIO 

Existen algunas diferencias entre las tres 
normas y es necesario armonizarlas para 
evitar confusiones sobre todo en los 
Proponentes, por tratarse de un documento 
esencial y fundamental de la propuesta. 

 

 



 20 

presupuesto aprobado para cada 
contratación 

ii) Cumplimiento de Contrato: 5% del 
monto del contrato 

iii)  Correcta Inversión del Anticipo: no 
mayor al 20% 

 

 

 

 Boleta Bancaria por el equivalente 
al 20% del valor total del contrato 

iv) Buena Ejecución de Obra: Boleta 
Bancaria o Boleta o fianza de 
entidad privada de intermediación 
financiera o Póliza de Seguro por el 
equivalente 5% del valor total de la 
obra 

 

B) SERVICIOS: No corresponde 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXÁMENES O 
REVISIONES PREVIAS 

(EX ANTE)  POR EL 
FINANCIADOR 

(NO OBJECIONES) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisiones Previas (Ex Ante) 
a) Al Proyecto, al pliego y a la publicación 
b) Listas Cortas 
c) Comisión de Calificación 
d) A modificaciones del pliego 
e) A ampliaciones de plazo 
f) A apertura con una sola propuesta 
g) A declaración desierta 
h) Recomendación de Adjudicación 
i) En caso que el Proponente favorecido no 
quiera suscribir el contrato, por  cambio de 
Director de Obras ó Consultor y por  
resolución de contrato 
 
En algunos otros programas otorgan niveles 
de autonomía para revisiones Ex  Post, pero 
también se efectúan las revisiones previas 
anteriormente cuando se tienen los siguientes 
montos: 
a) Para obras con montos iguales o mayores a 
$us. 250.000 

b) Para Firmas Consultoras con montos 
iguales o mayores a $us. 75.000 

c) Para Consultores Individuales con montos 
iguales o mayores a $us. 30.000 

 
Comunicaciones imprescindibles al 
Financiador : 

a) De las consultas y respuestas sobre 
aclaraciones a los pliegos 

b) De las protestas presentadas y respuestas 

Revisiones Previas 

Viene establecido en cada Convenio de 
Crédito. 
A modo de ejemplo se expone el 
correspondiente a un determinado  Convenio 
de Crédito: 

A) OBRAS 

a) Licitación Pública Nacional: Revisión 
previa al proyecto, al pliego, a la ampliación 
de plazo, a las modificaciones del pliego, al 
proceso de calificación, con recomendación 
de adjudicación o declaración desierta, de 
cada  contrato cuyo monto sea igual o mayor 
a $us. 150.000 
b) Comparación de Precios Nacional: 
Revisión previa dos veces al año del 
programa de adquisiciones. 

B) BIENES 

a) Licitación Pública Nacional: Revisión 
previa al proyecto, al pliego, a la ampliación 
de plazo, a las modificaciones del pliego, al 
proceso de calificación, con recomendación 
de adjudicación o declaración desierta, de 
cada  contrato cuyo monto sea igual o mayor 
a $us. 50.000 
b) Comparación de Precios Nacional: 
Revisión previa dos veces al año del 
programa de adquisiciones. Especificar que 
contratos del programa serán revisados. 

PROPUESTA 

 
Se recomienda  gestionar ante los Organismos 
de Cooperación Internacional para que 
otorguen mayor autonomía de los procesos a 
las entidades ejecutoras. 
 
COMENTARIO 

Las Revisiones Previas (Ex Ante) son 
aspectos  que retrasan los procesos de 
contratación y encarecen los costos de 
transacción. Las mismas son  realizadas por 
los financiadores y dependen de la 
disponibilidad de tiempo de los especialistas 
asignados a cada Programa. No se debe perder 
de vista que los especialistas atienden 
diferentes programas y a diferentes entidades. 
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c) Cuando se presenta una sola propuesta o se 
califican menos de dos propuestas y el GM 
decide declarar desierta,  debe solicitar  la No 
Objeción del FPS e informar al Banco de tales 
situaciones. 
d) Si el Proponente favorecido no quiere 
suscribir el contrato, por  cambio de Director 
de Obras ó Consultor y por  resolución de 
contrato 

 

 

C) SERVICIOS 

a) Firmas Consultoras: Revisión previa  de 
todos los Términos de Referencia (TORS), 
listas cortas (incluyendo una revisión 
completa de evaluaciones técnicas y 
combinadas) de cada contrato estimado en un 
costo de $us. 50.000 o más. 
Revisión previa dos veces al año del 
programa de adquisiciones bajo os TORS 
acordados. 
b) Consultores Individuales: Revisión 
previa de cada contrato estimado en un costo 
de $us. 20.000 o más. 
Revisión previa dos veces al año del 
programa de adquisiciones bajo os TORS 
acordados. 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE 
CALIFICACIÓN 

 
 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales: 
 
La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)  de la 
entidad nombra al ARPC . 
 
La Autoridad Responsable del Proceso de  
Contratación (ARPC)  designa la Comisión de 
Calificación y estará conformada con un mínimo 
de tres (3) funcionarios públicos, uno del Área 
Administrativa con certificación de capacitación 
en contrataciones y dos  del Área Solicitante. 
Los integrantes de la Comisión designarán al 
Presidente, Secretario y vocales. El técnico del 
Área Administrativa será responsable de la 
custodia de todos los documentos del proceso. 
 
Contrataciones Menores: 
La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)  de la 
entidad nombra al RCM. 
 
El Responsable de Contrataciones Menores 
(RCM)  designa la Comisión de Calificación en 
función del objeto y de la complejidad de la 
contratación y estará conformada con un 
mínimo de dos (2) integrantes, uno del Área 
Administrativa y otro del Área Solicitante 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No existe una normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No existe una normativa 

 
 

PROPUESTA 
 

Se debe aplicar la normativa nacional 
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El Asesor Legal asesora a la Comisión de 
Calificación durante el proceso de calificación 
sobre la revisión de los documentos legales y 
sobre la pertinencia y legalidad de la 
documentación original presentada por el 
Proponente adjudicado. 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APERTURA DE 
SOBRES 

 
 

OBRAS Y BIENES 
 
a) Licitaciones Públicas: Procede con una sola 
propuesta 
 
b) Contrataciones Menores: Procede mediante 
al menos tres cotizaciones o propuestas 
obtenidas por escrito. 
 

SERVICIOS 

 
a) Consultores Individuales: 
 

i) Por Invitación: Procede con un mínimo 
de tres invitaciones y una sola propuesta 
obtenida por escrito 

ii)  Por convocatoria: Procede con una sola 
propuesta 

 
b) Firmas Consultoras: 
 

i)  Contrataciones menores:  Procede con 
una sola oferta. 

ii) Expresiones de Interés: Procede con un 
mínimo de tres propuestas 
Si después de una segunda convocatoria 
no se puede conformar la Lista Corta, se 
invitará en forma escrita a otros 
potenciales  proponentes a adquirir la 
solicitud de propuestas. 

iii) Concurso de Propuestas (Lista Corta): 
La Lista Corta deberá contener un mínimo 
de tres (3) y un máximo de seis (6) firmas 
Consultoras, mejor calificadas. 

Procede con una sola propuesta presentada, 
siempre y cuando se hubiese invitado a 
todas las que conformaron la lista corta. 

 

OBRAS  Y BIENES 

Existen algunas diferencias en función del 
Programa y del Especialista del Banco. 
a) Licitación Pública Nacional: Con una 
sola propuesta si : i) hubiere existido la 
publicidad o difusión acorde  con la 
importancia de la contratación a efectuarse y 
ii) si existe falta de interés en el mercado. 
Si se presenta una sola propuesta y la Entidad 
Contratante decide la declaración desierta, 
deberá solicitar la No Objeción de la Entidad 
Financiadora e informar al Banco de tal 
situación. 
 
En otro Programa mínimo dos propuestas. 
Con una sola propuesta previa la No Objeción 
del Financiador, debidamente justificada, caso 
contrario se debe solicitar la No Objeción 
para declarar desierta  y autorización para una 
segunda convocatoria. 
 
b) Licitación Privada (Comparación de 
Precios o Invitación): Con una sola oferta, si 
se han efectuado cinco invitaciones  y si 
existe el acuse de recibo de mínimo tres  
invitados 
 
En otro Programa mínimo tres propuestas 
habilitadas 
 
SERVICIOS 
Con una sola oferta, si se han efectuado cinco 
invitaciones  y si existe el acuse de recibo de 
mínimo tres  invitados. En departamentos 
donde existen mayor número de profesionales 
o firmas procede mínimo con dos propuestas 
habilitadas (Caso Dpto. La Paz) 
 
Lo señalado  en los puntos a), b) y c) 

OBRAS Y BIENES 

 
a) Licitación Pública Nacional: 
i) Procede con una sola propuesta 
ii)  Los procesos a ser declarados desiertos 
deben ser puestos en conocimiento de la 
Entidad Financiadora y del Banco, solo por la 
vía informativa. 

iii) Todo proceso que tenga que ser declarado 
desierto por falta de propuestas, no requieren 
la No Objeción de la Entidad Financiadora,  
ni del Banco, sin embargo se debe notificar de 
esta situación a la Entidad Financiadora  y 
éste a su vez al Banco, cuando el contrato 
(componente) sea sujeto de Revisión Previa.. 

iv) Todo proceso que tenga que ser declarado  
desierto, porque ninguna de las propuestas 
cumple con lo requerido en el Pliego de 
Condiciones, se deberá solicitar la No 
Objeción de la Entidad Financiadora  con 
base a la documentación de respaldo 
correspondiente y cuando el contrato 
(componente)sea sujeto de Revisión Previa, la 
Entidad Financiadora  debe solicitar la No 
Objeción del Banco, de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Operaciones 

 

b) Comparación de Precios Nacional: 
i) Se requiere obtener mínimo tres 
cotizaciones, por lo tanto podrá recomendarse 
la adjudicación siempre y cuando se tenga tres 
propuestas presentadas y comparables, es 
decir que dichas propuestas contengan 
obligatoriamente la Carta de presentación y la 
oferta económica. La omisión de cualquier 
otro documento al margen de lo señalado 

PROPUESTA 

 

Se recomienda armonizar sobre la base a lo 
establecido en las Normas Básicas, porque  
facilita y agiliza este proceso. 

 
 
COMENTARIO 
 
Existen diferencias entre las tres normas sobre  
cuando y en que casos procede la apertura de 
sobres 
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Art. 32. Sección II del Reglamento: 

En contrataciones menores, excepcionalmente 
cuando no sea posible obtener tres 
cotizaciones, el RCM podrá realizar la 
contratación, justificando en forma escrita su 
decisión y con l aprobación expresa de la 
autoridad superior en grado. 

 
 
 

requieren la No Objeción de la Entidad 
Financiadora  y del Banco  en Revisiones Ex 
Ante y solamente Entidad Financiadora  en 
revisiones Ex Post.. 
 
En otro Programa mínimo tres propuestas 
habilitadas 

anteriormente podrá ser subsanada. 

ii)  En el caso de no recibir ninguna  propuesta 
o recibir un número menor a tres propuestas,   
se deberá dejar sin efecto el proceso y 
efectuar un nuevo proceso de invitación hasta 
obtener el mínimo requerido de propuestas 
(tres).. 

c) Consultores Individuales: 

i) Es necesario la obtención de un mínimo de 
tres propuestas. Si luego del proceso de 
calificación se tiene al menos un habilitado 
con un puntaje mínimo, se continuará con la 
apertura de la propuesta económica y podrá 
ser objeto de recomendación de adjudicación, 
siempre y cuando la propuesta económica sea 
aceptable. 

ii)  En el caso de no recibir ninguna propuesta 
o recibir un número menor a tres propuestas o 
que no se habilite ningún Consultor con el 
puntaje mínimo, se deberá dejar sin efecto el 
proceso y efectuar un nuevo proceso de 
invitación hasta obtener el mínimo de 
propuestas. 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ERRORES  
SUBSANABLES 

Y 
NO SUBSANABLES 

 

A) Errores Subsanables 
a) La falta de numeración correlativa de 

algunas páginas. 
b) La falta de sellos y rúbricas en algunas 

páginas de la propuesta. 
c) La falta de índice de contenido. 
d) Los errores en las sumas intermedias, 

siempre y cuando éstos se encuentren 
respaldados por formularios o 
documentos presentados en la propuesta. 

e) Presentar la Garantía de Seriedad de 
Propuesta, girada por monto o plazo de 
vigencia mayor al requerido. 

f) Presentar en lugar de póliza de seguro  
boleta bancaria y no viceversa. 

g) Cuando existan diferencias entre las 
cantidades del numeral y literal de la 
propuesta económica, prevalecerá el 
literal. 

h) Si producto de la revisión aritmética de la 

A) Errores Subsanables 
Son aquellos errores u omisiones relacionadas 
con constatación de datos o información de 
tipo histórico o cuestiones que no afectan al 
principio que las ofertas deben ajustarse al 
Pliego de Condiciones o que permitan  que la 
corrección de errores u omisiones sea 
utilizada por el Proponente para alterar la 
sustancia de su propuesta o mejorarla 

 
B) Errores No Subsanables 
a) La falta de nombre (del proponente y del 

representante legal), firma (del 
representante legal) y sello (del 
proponente) en la Carta de Presentación y 
en la última página del Formulario B-2; así 
como, la rubrica en cada una de las 
páginas del Presupuesto de la Obra y  
Análisis de Precios Unitarios (Formularios 
B-2 y B-3). En caso que excepcionalmente 

A) Errores Subsanables 

 
Son aquellos errores u omisiones relacionadas 
con constatación de datos o información de 
tipo histórico o cuestiones que no afectan al 
principio que las ofertas deben ajustarse al 
Pliego de Condiciones o que permitan  que la 
corrección de errores u omisiones sea 
utilizada por el Proponente para alterar la 
sustancia de su propuesta o mejorarla. 

 
B) Errores No Subsanables 
a) La falta de nombre y firma del 

representante legal del proponente en la 
carta de presentación de propuesta 

b) Si no presenta la garantía de seriedad de 
propuesta en original 

c) La falta de la propuesta económica 

PROPUESTA 

Se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

A) Errores Subsanables 

Son aquellos errores u omisiones relacionadas 
con constatación de datos o información de 
tipo histórico o cuestiones que no afectan al 
principio que las ofertas deben ajustarse al 
Pliego de Condiciones o que permitan  que la 
corrección de errores u omisiones sea 
utilizada por el Proponente para alterar la 
sustancia de su propuesta o mejorarla. 

 
B) Errores No Subsanables 
a) La falta de nombre y firma del 

representante legal del proponente en la 
carta de presentación de propuesta y en la 
propuesta económica. 
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propuesta económica, la Comisión de 
Calificación obtiene un resultado con una 
diferencia menor al dos por ciento (2%), 
se tomará el resultado ajustado como el 
precio real de la propuesta. 

 
B) Errores No Subsanables 

a) Carta de presentación de la propuesta 
firmada por el Representante Legal. 

b) Propuesta técnica. 
c) Propuesta económica. 
d) Garantía de Seriedad de Propuesta. 
e) Poder del representante legal con facultad 

para presentar propuestas y suscribir 
contratos con el Estado. 

f) Declaración Jurada incompleta y/o sin 
firma del representante legal. 

g) Formulario de acreditación de experiencia 
y capacidad financiera. 

h) Garantía de Seriedad de Propuesta, girada 
por monto o plazo de vigencia menores a 
los requeridos o emitida en forma 
errónea. 

i) Cuando en lugar de boleta de garantía se 
presente póliza de seguro. 

j) Firma de los formularios del personal 
clave propuesto, según la contratación 
que corresponda. 

k) Si producto de la revisión aritmética de la 
propuesta económica existiera una 
diferencia superior al dos por ciento (2%) 
entre el monto total de la propuesta y el 
monto revisado por la Comisión de 
Calificación. 

 

faltare una rubrica en alguno de los 
análisis de precios unitarios, se consultará 
al FPS y al BID. 

b) Si no presenta la garantía de seriedad de 
propuesta en original. 

c) Si la garantía de seriedad de propuesta está 
vencida, mal girada, por tiempo o monto 
insuficientes, o no cumple 
satisfactoriamente con otros requisitos y/o 
es deficiente para cumplirlos. 

d) Si la propuesta tiene un plazo de validez 
menor al requerido. 

e) Si la propuesta económica muestra 
raspaduras o alteraciones de precio no 
autenticadas por la firma autorizada del 
Proponente. 

 
 

b) Si no presenta la garantía de seriedad de 
propuesta en original, no está debidamente 
girada, sino tiene el tiempo requerido de 
vigencia y monto. 

c) La falta de la propuesta económica o si la 
propuesta económica muestra raspaduras o 
alteraciones de precio no autenticadas por 
la firma autorizada del Proponente. 

d) Si se han alterado los códigos, las 
descripciones, las unidades y cantidades de 
los ítems en la propuesta económica. 

 
COMENTARIO 

Es bastante difícil establecer todas las 
situaciones que podrían presentarse sobre 
los Errores Subsanables, por lo que es 
recomendable  armonizar en base los 
criterios tanto del BID como del BANCO 
MUNDIAL y no cerrar como se indica en 
las Normas Básicas. 

 

 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL)  

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRAS 

 

1) Las propuestas económicas que tengan errores 
mayores al 2%, producto de la revisión 
aritmética de sus propuestas económicas, serán 
descalificadas 
2) Las propuestas económicas mayores o 
menores al 10% con respecto al Precio 
Referencial serán rechazadas. 
3) Se calcula el PRMA (Precio Referencial 

OBRAS 
Modalidad Sobre Único 
1) Se efectúa una revisión aritmética de las 
propuestas económicas, se aplican los factores 
de ajuste por plazo y se ordenan de menor a 
mayor. 
2) De la propuesta que tiene el precio más 
bajo evaluado se verifica el cumplimiento de 
los documentos legales, administrativos y 
técnicos requeridos. 
3) Se recomienda la adjudicación a la 
Propuesta Económica más Baja Evaluada que 

OBRAS Y BIENES 
1) Se verifica el cumplimiento de los 
documentos legales, administrativos y 
técnicos. 
2) Se efectúa una revisión aritmética de las 
propuestas económicas, se aplican los factores 
de ajuste si corresponde  y se ordenan de 
menor a mayor. 
3) Se recomienda la adjudicación a la 
Propuesta Económica más Baja Evaluada que 
cumpla con los requisitos solicitados en los 
pliegos de Condiciones. 

PROPUESTA 
 
OBRAS 

Licitaciones públicas nacionales e 
internacionales, Modalidad Sobre Único: 

1) Las propuestas económicas que estén por 
encima o por debajo del veinte (20%) del 
Precio Referencial (PR), previa la revisión 
aritmética de sus propuestas económicas, 
serán rechazadas. 
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SISTEMA DE 
EVALUACION Y 
ADJUDICACION 

 
 
 
 

más adecuado) que es igual al 30% del 
PR(Precio Referencial) más el 70% del 
PPNR(Promedio de las Propuestas no 
Rechazadas). 
4) Se considera la Propuesta Económica más 
Baja  aquella que está inmediatamente por 
debajo del PRMA y así sucesivamente las 
demás. 
5) De la Propuesta Económica más Baja se 
verifica el cumplimiento de los documentos 
legales, administrativos y técnicos requeridos. 
6) Se recomienda la adjudicación a la Propuesta 
Económica más Baja Evaluada que cumpla con 
los requisitos solicitados en los pliegos de 
Condiciones. 
 
BIENES 
 
1) Se efectúa una revisión aritmética de las 
propuestas económicas 
2) Se aplican los factores de ajuste por Margen 
de Preferencia Nacional. 
3) Se identifica a la propuesta con el Precio más 
Bajo Evaluado. 
4) De la propuesta que tiene el precio más bajo 
evaluado se verifica el cumplimiento de los 
documentos legales, administrativos y técnicos 
requeridos. 
5) Se recomienda la adjudicación a la Propuesta 
Económica más Baja Evaluada que cumpla con 
los requisitos solicitados en los pliegos de 
Condiciones. 
 

SERVICIOS 

 
De acuerdo al método de selección elegido y 
señalado en las Solicitudes de Propuestas. 
 
 
 

cumpla con los requisitos solicitados en los 
pliegos de Condiciones. 
Modalidad Dos Sobres 
1) Se efectúa la apertura del sobre A 
(Propuesta Técnica) y se evalúa los 
documentos legales, administrativos y 
técnicos. 
2) De las propuestas que cumplen los 
requisitos antes señalados se efectúa la 
apertura del Sobre "B" (Propuesta 
Económica) se evalúa, aplicando los factores 
de ajuste por plazo. 
3) Se recomienda la adjudicación a la 
Propuesta Económica más Baja Evaluada que 
cumpla con los requisitos solicitados en los 
pliegos de Condiciones. 
 
BIENES 
Modalidad Dos Sobres 
1) Se efectúa la apertura del sobre A 
(Propuesta Técnica) y se evalúa los 
documentos legales, administrativos y 
técnicos. 
2) De las propuestas que cumplen los 
requisitos antes señalados se efectúa la 
apertura del Sobre "B" (Propuesta 
Económica) y se evalúa. 
3) Se recomienda la adjudicación a la 
Propuesta Económica más Baja Evaluada que 
cumpla con los requisitos solicitados en los 
pliegos de Condiciones. 
 
SERVICIOS 
 
De acuerdo al método de selección elegido y 
señalado en las Solicitudes de Propuestas. 
 

 
SERVICIOS 
 
De acuerdo al método de selección elegido y 
señalado en las Solicitudes de Propuestas. 
 

2) Con todas las propuestas económicas que 
pasen el anterior requisito, se calcula el 
PRMA (Precio Referencial más adecuado) 
que es igual al 30% del PR(Precio 
Referencial) más el 70% del PPNR(Promedio 
de las Propuestas no Rechazadas). 
3) Las propuestas económicas no rechazadas 
son comparadas con el PRMA  y se rechazan 
todas las propuestas económicas que tengan 
un monto  inferior al 90%  y un monto 
superior al 110% del PRMA. 
4) De las propuestas que han cumplido con 
los requisitos antes detallados, se considera 
como la mejor propuesta la que tenga el 
menor precio. 
 
5) De la Propuesta Económica que tenga el 
menor precio se verifica el cumplimiento de 
los documentos legales, administrativos y 
técnicos requeridos. 
6) Se recomienda la adjudicación a la 
Propuesta Económica con el menor precio  
evaluado y que cumpla con todos los 
requisitos solicitados en los pliegos de 
Condiciones. 
BIENES 
De acuerdo a las Normas Básicas., es decir: 
1) Se efectúa una revisión aritmética de las 
propuestas económicas 
2) Se aplican los factores de ajuste por 
Margen de Preferencia Nacional. 
3) Se identifica a la propuesta con el Precio 
más Bajo Evaluado. 
4) De la propuesta que tiene el precio más 
bajo evaluado se verifica el cumplimiento de 
los documentos legales, administrativos y 
técnicos requeridos. 
5) Se recomienda la adjudicación a la 
Propuesta Económica más Baja Evaluada que 
cumpla con los requisitos solicitados en los 
pliegos de Condiciones. 
 
SERVICIOS 
 
De acuerdo al método de selección elegido y 
señalado en las Solicitudes de Propuestas. 
 
COMENTARIO 
 
Se plantea un sistema de evaluación y 
calificación para el caso de obras, que se ha 
venido aplicando en la Normas Básicas 
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anteriores, implementadas a través del D.S. Nº 
25964 y que permiten adjudicar por montos 
racionales con respecto a un Precio 
Referencial más adecuado, ya que este precio 
es el resultado de una ponderación del precio 
referencial de la entidad y del promedio 
simple de las propuestas económicas de las 
empresas, según se señala a continuación: 
 

ASPECTOS 
FUNDAMENTALES 

PARA LA 
ARMONIZACION 

NORMAS BASICAS DEL SABS 
(D.S.N°27328 de 31 de enero de 2004 y su 

Reglamento de 15 de marzo de 2004) 

 
NORMAS DEL BID NORMAS DE LA AIF 

(BANCO MUNDIAL) 

PROPUESTA Y COMENTARIOS 

 
 

RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS 

RECLAMOS Y 
PROTESTAS 

 

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

 
Los proponentes pueden interponer recurso 
administrativo de impugnación,  únicamente 
contra : 
a) la aprobación del Pliego de Condiciones 
b) la  Adjudicación. 
c) la Declaratoria de Convocatoria Desierta. 
 

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 
 
Los proponentes pueden interponer recurso 
administrativo mediante protestas  y reclamos 
por escrito en cualquier momento del proceso. 
 

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 
 
Cualquier Proponente puede pedir aclaración 
en caso de no haber sido favorecido con la 
adjudicación, sin embargo no existe el recurso 
administrativo de impugnación. 

Si bien existe bastante similitud entre las 
Normas Básicas y las Normas del BID sobre 
PROPUESTA 
 
Por los aspectos anteriormente señalados se 
recomienda armonizar  la interposición de 
recursos Administrativos en base a lo 
establecido en las Normas Básicas por ser 
más claras y más completas en cuanto a 
procedimientos y en especial permite aplicar 
el principio de equidad. 
 
COMENTARIO 
 
 
En el caso del Banco Mundial no existe la 
interposición de Recursos Administrativos. 
. 
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ACDI, DFID, CE, 
Alemania, España

ASDI

Bélgica

Holanda

Japón

80–99%

60-79%

20-39%

40-59%

100%

���������	
������
������
���
�������
���	��
���������������	����
����
���

73% de la CI está por debajo de 40%
27% de la CI está por encima de 40%

��
����������

0-19%

0%

Suiza, NN.UU., USAID

DANIDA, BID, BM, Italia

 

 
El gráfico de la izquierda 
muestra el porcentaje del 
portafolio de la 
cooperación internacional 
que se apoya en sistemas y 
procedimientos nacionales 
en términos de 
adquisiciones.  
 
El 73% de la C.I. usa la 
norma básica para solo el 
40% de los programas y 
proyectos del portafolio. 

 
Una vez analizadas las semejanzas y las diferencias entre las tres normas de uso para 
contratación de bienes y servicios: NB – SABS, Normas Banco Mundial y Normas BID, podemos 
llegar a las siguientes conclusiones: 
 

a) Existen muchas similitudes entre  las Normas Básicas (D.S. No. 27328 de 31 de enero de 
2004) y las normas BID, que se deben al trabajo de la Dirección General de Servicios 
Administrativos. Sin embargo,  no estará completo mientras no se trabaje de igual manera 
con las Normas del Banco Mundial. 

 
b) El Banco Mundial observa el Decreto Supremo No. 27328 de 31 de enero de 2004, por dos 

aspectos: 
 

·  El Decreto de referencia tiene restricciones para la participación de empresas 
internacionales en los procesos de licitación  nacional. 

·  Presenta una franja de precios referenciales en obras, hecho que no es aceptable 
internacionalmente. 

 
Las dos observaciones planteadas por el Banco Mundial son parámetros no aceptados 
internacionalmente, por ser considerados “poco transparentes”, y  no permiten que el 
Banco  se pliegue a las Normas Básicas Bolivianas. Salvando ambos puntos, tiene toda la 
predisposición para adecuarse a la norma nacional. 
 

c) Otro factor que impide que el Banco Mundial se sume a la propuesta nacional, es el hecho 
de que estas Normas estén aprobadas por un Decreto Supremo, existiendo un 
compromiso del Gobierno de Bolivia para que éstas sean aprobadas por una Ley de 
Adquisiciones específica. 

 
d) La norma aprobada por el Decreto Supremo No. 27328 del 31 de enero de 2004 es una 

buena norma susceptible de ser mejorada, pudiendo convertirse en la base para la futura 
Ley de Adquisiciones del Gobierno de Bolivia. Sin embargo debe superarse el sesgo 
“proteccionista”, sobre todo en momentos en los que el país está en proceso de integración 
al TLC, y  limitar la participación es vulnerar el principio de libre competencia en procesos 
comerciales, elemento ya superado a partir del Decreto Supremo 21060. 

 
Sugerimos que la Dirección General de Servicios Administrativos asuma el liderazgo para 
iniciar el proceso de armonización de las normas de adquisición y contrataciones de 
manera conjunta con el BM y el BID. 
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Este proceso constará de dos etapas, la primera referida a la conformación de un equipo 
de especialistas compuesto por el Gobierno Boliviano, el Banco Mundial y el BID para la 
revisión a detalle y armonización de la norma básica. La segunda etapa, implicará que los 
organismos multilaterales proporcionen a sus expertos internacionales para la revisión de 
la propuesta y pueda ser convertida en los formatos de directorios de los Bancos, para su 
discusión y aprobación. 
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Anexo 6 
 

 
 

Memoria Taller Nacional  
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